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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El Excmo. S r. P res iden te  del Poder Ejecutivo ha 
recib ido cartas de SS. MM. el Rey de los belgas y el 
Rey de Italia pa rt ic ipánd ole ,  el pr im ero  el falleci
miento de su  augusto hijo el P r íncipe heredero  Leo
poldo F ernando  Elias Víctor Alberto María , Duque 
de B rabante  y Conde de I l a i n a u t , y el segundo el 
nacim ien to  de su  nieto el P r ínc ipe  Manuel Filiberlo  
Víc tor Eugenio Alberto Génova José María de Sab o-  
y a , hijo de  SS. AA. RR. los Duques de  Aosla, el cual 
ha recibido el título de D uque de Apulia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

El Poder E jecu t iv o , en Consejo de Minis
tros, ha acordado otorgar á D. Manuel Pastor 
y Landero, con arreglo al decreto de 14 de  
N oviem bre de 1 8 6 8  , la concesión del ferro
carril de Mérida á Sevilla sin subvención al
guna del Estado, y bajo las condiciones par
ticulares que establece el pliego aprobado en  
virtud de órden fecha 18 del corriente.

Madrid veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y  nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

FER R O - CARRILES.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del 

ferro-carril de Mérida á Sevilla.
1.a El concesionario se obliga á ejecutar á su costa y 

riesgo, sin derecho á la expropiacion forzosa, todas las 
obras necesarias para el completo establecimiento de un 
ferro-carril entre Mérida y Sevilla sin subvención alguna del Estado.

2.a Esta concesión se otorga á perpetuidad. Se en
tenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á sal
vo todos los intereses particulares, según prescribe el artículo 7.° del decreto de 14 de Noviembre de 1868 sobre obras públicas.

3.a En el término de dos meses, contados desde la 
fecha en que se otorgue la concesión, deberá consignar 
el concesionario en la Caja general de Depósitos Ja 
suma de 26 000 escudos en garantía  del cumplimiento de las condiciones estipuladas en este pliego.

4.a El concesionario podrá disponer de la expresada 
sum a á medida que acredite haber ejecutado los t r a bajos suñcientes á cubrir su im porte , quedando espe
cialmente hipotecadas las obras del ferro-carril por la 
equivalencia de las cantidades devueltas en reemplazo de la garantía.

6.a El concesionario dará principio á los trabajos del ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la fecha de la concesión, y á Jos cinco años contados desde la misma fecha deberá tener en explotación todas las obras ejecutadas en terrenos de dominio público ó que lo afecten de alguna manera. ;
6.a Con la anticipación conveniente, ántes de em - 

prender los trabajos en aquellos terrenos que sean de 
dominio público ó que lo afecten en algún modo, debe
rá presentar el concesionario al Gobierno los planos en la escala de i  por 6.000 del trazado definitivo del ferrocarril ó de sus dependencias en dichos terrenos. Estos 
planos contendrán los detalles necesarios para poder 
apreciar con la posible exactitud la obra que se trate de 
ejecutar,  á cuyo fin irán acompañados de los perfiles, 
Memoria explicativa y demás datos y dibujos que en 
cada caso sean necesarios.

7.a Aprobados estos documentos por el Gobierno, 
sacará el concesionario dos copias á su costa, que se 
autorizarán por la Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura,  Industria y Comercio. Una se entregará 
al concesionario y otra á la Inspección facultativa.

8.a El concesionario no podrá hacer modificación 
alguna á los proyectos aprobados sin autorización de la 
Inspección del Gobierno.

9.a Los pasos del ferro-carril al atravesar las carre
teras podrán ser á n ive l , excepto en los casos que el 
Gobierno determine. En los pasos á nivel las barras- 
carriles se establecerán de dos á tres centímetros más 
bajas que el firme de las carreteras, y será obligación 
del concesionario poner las barreras que se abran hácia 
la parte exterior del ferro-carril y un guarda destinado 
á este servicio, con las demás prevenciones que se juz
guen convenientes para la seguridad del tránsito.

10. Cuando el ferro-carril deba pasar por encima de 
una  ca rre te ra , la luz dé los  puentes que se construyan con este objeto será igual al ancho del firme de la 
carretera. La altura del intradós de la clave de los puentes de fábrica ó de la parte inferior de los cerchones ó vigas en los de madera y hierro será por lo ménos 
de cinco metros.11. Siempre que el ferro-carril deba pasar por debajo 
de una carretera, la anchura entre pretiles de los puen
tes que se construyan al efecto será igual al ancho del 
firme de la carretera.12. Cuando el camino de hierro deba inutilizar al
gún trozo de carretera construida, y sea necesario variar 
el trazado de esta, será de cuenta del concesionario 
la construcción de las nuevas porciones. La anchura 
de estas será la correspondiente al órdén de carreteras, 
y sus pendientes no podrán pasar de tres á cinco centí
metros por metro si fuese de primero ó segundo órden, 
ni de cinco á siete centímetros por metro si fuese de tercero. El Gobierno, sin embargo, podrá alterar la cláu
sula precedente en algunos casos especiales.

13. En  los subterráneos el concesionario hará  todas las obras que sean necesarias para precaver ó contener 
los derrumbamientos y filtraciones. Los pozos precisos para la ventilación y construcción de los subterráneos 
no podrán abrirse en los caminos públicos, y en los que 
con este objeto abra el concesionario en otros parajes 
deberá establecer brocales de fábrica de dos metros de 
altura.14. E n  los puntos de encuentro del ferro-carril con 
las comunicaciones públicas , ó en sus inmediaciones, el 
concesionario construirá á su costa los puentes, trozos 
de carretera ó las demás obras provisionales que sean 
necesarias para no interrum pir  la circulación. Estas obras se establecerán ántes de interceptar las comuni
caciones, y su duración no podrá pasar de un término 
que fijará el Gobierno.15. Es obligación del concesionario restablecer y 
asegurar á su costa el curso de las aguas que se sus
penda ó modifique por trabajos que de él dependan.

16. Los trabajos de consolidación que haya que eje 
cutar en ei interior de una mina en razón de la trave
sía del ferro-carril, y todos los perjuicios que se irro
guen á los mineros, serán de cuenta del concesionario de aquel.

17. Concluidos los trabajos, el concesionario hará  á 
sus expensas, con asistencia de los Ingenieros del Go
bierno, el amojonamiento y plano detallado de todas las partes del camino de hierro y sus dependencias en 
cuanto afecten al dominio público. Form ará también 
un estado descriptivo de los puentes y demás obras de 
fábrica que se hayan construido. Ei concesionario for
mará á su costa y depositará en la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura ,  Industria y Comercio un ejemplar competentemente autorizado del acta de amo
jonam ien to,  del plano y del estado de las obras.

48. Cualquier ejecución ó autorización ulterior de 
caminos, canal , ferro-carril ,  trabajos de navegación ú 
otros en la comarca donde esté situado el camino de 
hierro que sea objeto de la concesión , ó en cualquiera 
otra contigua ó dis tante, no podrá dar origen á indem
nización alguna por parte del concesionario.

19. El concesionario no podrá oponerse* á que su 
ferro-carril  sea cruzado por otros caminos, canales ó

ferro-carriles que se abriesen con autorización del Go
bierno, salva la indemnización 4 que haya lugar por in
terrupción del tránsito ó daño material causado al camino.

20. Además de estas condiciones, se obliga el concesionario á observar todas las marcadas en el decreto de 
obras públicas de 14 de Noviembre de 1868, y las demás 
disposiciones que rigen como regla general para esta clase de empresas.

21. P ara  el cumplimiento de estas obligaciones, el concesionario estará sujeto á la inspección que e) Go
bierno determine en cuanto se relacione con el dominio público.

22. Esta  concesión caducará si no diese principio á las obras ó si no se concluyese el camino dentro del plazo 
señalado en este pliego, salvo los casos de fuerza mayor. 
Cuando ocurra uno de estos casos y se justifique debi
damente , podrá el Gobierno prorogar los plazos concedidos por el tiempo absolutamente necesario ; pero al fin 
de la próroga caducará la concesión si dentro de aquella no se cumple lo estipulado.

23. También caducará la concesión si se in te rrum piere el servicio público de la línea por culpa del conce
sionario en la parte en que afectó en algún modo el dominio público.

24.- Siempre que se declare caducada la concesión, 
quedará á beneficio del Estado el importe de la garantía exigida al concesionario.

25. En caso de caducidad, el Estado podrá disponer 
como le convenga de las obras comprendidas en terre
nos de dominio público, prévia indemnización al conce
sionario ; pero quedando este obligado á resarcir los 
perjuicios de todas clases que por su parte hubiese ori
ginado á los intereses públicos con su falta de cumplimiento á las condiciones estipuladas.

26. El concesionario nombrará un representante para recibir las comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus delegados, el cual deberá residir en Sevi
lla. Si se faltase por el concesionario á cualquiera de 
estas disposiciones, ó su representante se hallase ausente 
de Sevilla , será válida toda notificación hecha á aquel 
con tal que se deposite en la Secretaría del Gobierno de la citada provincia.

Madrid 18 de Marzo de 1869.=Manuel Ruiz Zorrilla.
Declaro hallarme conforme en un todo con las con

diciones que an teceden.=M anuel Pastor y Landero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Negociado 8.°

Excmo. S r . : El Poder Ejecutivo ha ten ido á bien 
n o m b ra r  para  el Registro de la Propiedad de F igue
ras, de segunda clase, en el territorio de la A u d ien 
cia de Barcelona , vacante  por jubilación  de D. P e 
dro Bodon, á D. Antonio María Fortuny, qu e  s irv e  el 
de Igualada y ha  sido propuesto  en la te rna  forma
da por Y. E.

Lo que  digo á Y. E. para los efectos co nsigu ien
tes. Dios g u a rd e  á Y. E. muchos años. Madrid 24 
de Marzo de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. S r . :  A p robando  la propuesta  q u e  Y. E. 

remitió  á este Ministerio con su  oficio fecha 4 5 del 
ac tual,  el Poder Ejecutivo ha tenido por conveniente  
conferir el em pleo de Teniente Coronel p r im er  Jefe 
del p r im er  batallón del regimiento de infantería Sa- 
b o y a , núrn. 6 , vacante  por re tiro  de D. Luis Q u in 
tana y Casas que  lo se rv ía ,  al Coronel g raduado  
D. José Pavía y Pad il la ,  C om andante  del te rce r  ba
tallón del regimiento de N a v a r ra ,  núm . 2 5 ,  de la 
ex p re sad a  a rm a.

Lo digo á V. E. para  su  conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios gu a rd e  á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 4869.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Director general de Infantería .

A L M I R A N T A Z G O .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 1.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

H I D R O G R A F Í A .
ITALIA. — COSTA O.

Cambio de, los faros del rompeolas en Liorna.
Según noticia publicada por el Gobierno italiano, 

desde 1.° de Marzo de 1869 se ha reemplazado el faro 
de luz blanca y roja del extremo S. del rompeolas por otro en que,

La luz es blanca fi ja , con destellos cada m inuto.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 

millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del mar, 21 metros.
Aparato de sexto órden. Torre de piedra color cla

ro. Desde la misma fecha la farola del extremo N. del 
rompeolas exhibe un sector de luz verde de 65°, a b ra zando la extensión del banco Meloria.

I n s t r u c c i o n e s . Se evitará acercarse demasiado al 
banco Meloria por el N. y S . , manteniendo á la vista la 
parte blanca de la luz del extremo N. del rompeolas.

GRECIA.— GOLFO DE CORINTO Ó LEPANTO.
L uz fija roja en cabo Momo.

Según noticia publicada por el Gobierno Griego, 
desde 27 de Enero de 1869 está encendido un nuevo 
faro en cabo Morno, cerca de la embocadura del mismo 
nombre.La luz es fija roja.

Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 7 á 8  
millas.Latitud 38° 22' N , y longitud 28° 5' E.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 14 metros.Aparato dióptrico,

b r a s i l  .
Faro flotante en la entrada del rio Pará.

Según noticias del Gobierno Provisional de Pará, desde el 24 de Noviembre de 1868 se ha encendido un buque-faro cerca del codillo del banco Braganza , en la entrada del rio Pará.
La luz es blanca giratoria  (?).
Aloance en el estado ordinario de la atm ósfera , 8 

millas.Latitud 0° 26' 9" S., y longitud 41° 41' 38" O.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar, 9 metros.Aparato catóptrico.Este buque arbola un solo palo, y se halla fondeado 
en 30 metros de agua, desde donde demora la isla de 
Tojocu al S. 24° E., y punta  Curaza al S. 58° E.

I n s t r u c c i o n e s . Todo buque que se dirija á entrar en 
el rio Pará  deberá, después de haber visto la punta,  
mantener esta por la banda de b a b o r , pasando á dis
tancia de media milla con rumbo al S. 54 O., teniendo 
presente que la vaciante tira hácia los bancos y la cre
ciente al contrario. .Las marcaciones son verdaderas.— Variación, 1 oO 
N. O. en 1869. , , 4, .Madrid 17 de Marzo de 1869.=Por órden del Almi
rantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
CUARTA SEMANA DE F E B R E R O  DE 1 8 6 9 .

ESTADO de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Febrero de 1869.
DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA.

METÁLICO.

)epósitos necesarios.....................................................................................

EXISTENCIAen fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

RECIBIDO durante la presente semana.
Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
en esta semana. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la próxima. 

Escudos. Milésimas.
26 5 .9 6 8 ,8 8 5

58 .0 6 1 ,2 1 2
16 9 .9 3 6 ,1 5 4

9 3 .743 ,118
744 ,536

1 .992 ,839»
77*997,049

2 .1 0 0 .9 3 1 ,6 6 5»

1 9 .175 ,799
7 .699 ,810»

6 5 ,150
1 0 0 ,975

1 20 .000
524 .134 ,607»

2 8 5 .1 4 4 ,6 8 4
6 5 .761 ,022

16 9 .9 3 6 ,1 5 4
9 3 .7 43 ,118

809 ,686
2 .09 3 ,8 1 4»

197.997,04.-9
8 .6 2 5 .0 6 6 ,2 7 2»

8 .9 3 5 ,1 7 9
4 .276
3 .00 0 ,4 9 2
2 .4 8 0 ,9 5 4»

)>
8& .336,250

»

2 7 6 .209 ,505
6 1 .4 8 5 ,0 2 2

1 66 .9 3 5 ,6 6 2
9 1 .2 6 2 ,1 6 4

809 ,686
2.093,81.4»

1 15 .660 ,799
2 .62 5 .0 6 6 ,2 7 2»

dem provisionales para subas tas .............................j ............. ' /
Juentas corrientes ..........................................................................................lerechos de custodia de efectos públicos...........................................................................
facc iones  para completar b o n o s ........................................................................................
ntereses de bonos. .......................... ................ ......................................
Amortización de b o n o s ............... .......................................................................... ............................
ntereses y dividendos de efectos depositados ...................................... ......................................
)epósitos al 6 por 1 0 0 ...................................................................................................................' .............ntereses de id ...................................................................................................................................................

T otales....................................

DEPÓSI1
2 .7 6 9 .375 ,458 671 .176 ,341 3 .4 4 0 .551 ,799 101 .028 ,875 3 .3 39 .522 ,924

COS, CUENTA ANTIGUA,

METÁLICO.

( Por contratos y fianzas.........................................................................
Ne c e s a r io s ..................... j Por la tercera parte del 80  por 1 00  de Propios....................

f Sin interés.....................................................................................
Voluntario s  a l  c o n ta d o . ................................................................... ....................................................

/ De 4  á 6 m eses .........................................
\ De 6 á 9 meses.................................../Plazo fijo a n t ig u o . . / De más de 9  m eses ................................

1 J De 4  á 9  meses...................................
1 \ De 9 á 12  meses ...................................] / De 1 mes á ménos de 3 . . . . . . .  .

V o l u n t a r i o s ............../ T . ) De 3  meses á  ménos de 6 ....................t ídem moderno ..........  De g  m eg es ¿  ménQg d e  ^ ..................
J ' De 1 año jus to .....................................
/ / De 15  d i a s ....................................................
[ A } De 30  dias ....................................................U v i s o . . . . , ..................... De 6 0  d i a s ....................................................

\ De 9 0  dias .....................................................

SALDOS
en fin de la semana 

anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS
para la próxima 

semana.
Escudos. Milésimas.

10 .0 1 1 .8 6 8 ,9 7 7
20 .5 7 1 .9 8 8 ,5 9 9

93 2 .1 1 9 ,0 3 3
3 8 5 .2 0 1 ,9 3 6

1 .0 8 8 ,3 1 3
2 .1 2 0

1 1 9 .3 6 4 ,1 3 9
9 9 .3 2 4 ,9 4 0
3 3 .2 6 8 ,2 7 2

616 .068 ,491
1 .4 2 0 .5 9 7 ,9 3 0
3 .4 6 5 .3 1 3 ,0 6 7

37 .6 4 2 .0 0 0 ,7 2 6
9 6 .7 9 7 ,6 4 4

8 .5 0 0
69 .2 3 4 ,5 2 3

38 7 .3 1 3 ,0 4 9

»»»»
»
»

. »
»
»
»
»

10 .01 1 .8 6 8 ,9 7 7  
2 0 .5 7 1 .9 8 8 ,5 9 9  

93 2 .1 1 9 ,0 3 3  
38 5 .2 0 1 ,9 3 6  

1 .0 8 8 ,3 1 3  
2 .1 2 0  

1 1 9 .3 6 1 ,1 3 9  
99 .3 2 4 ,9 4 0  
33 .2 6 8 ,2 7 2  

616 .068 ,491  
1 .4 2 0  597 ,930  
3 .465 .313 ,067  

37 .64 2 .0 0 0 ,7 2 6  
9 6 .7 97 ,644  

8 .500
6 9 .2 3 4 ,5 2 3

38 7 .3 1 3 ,0 4 9

43 .812 ,019
2 7 .0 4 1 ,6 7 0

2 .238))»»
8 .4 0 0

800))
18 .870  
27 .7 0 0  i 
87 .096 ,840  

316.051 ,371»

10 .0 0 0  i

9 .9 6 8 .056 ,958
2 0 .544 .946 ,929

929 .881 ,033
385 .201 ,936

1 .088 ,313
2/120

1 1 6 .961 ,139
98 .5 24 ,940
33 .2 6 8 ,2 7 2

597 .198 ,491
1 .3 9 2 .8 9 7 ,9 3 0
3 .3 78 .216 ,227

3 7 .3 2 5 .9 4 9 ,3 5 5
9 6 .7 9 7 ,6 4 4

8 .500
6 9 .2 3 4 ,5 2 3

377 .3 1 3 ,0 4 9
T otales  de depósitos. ....................

Conceptos e s p e c ia l e s .— Cuenta de remesas....................................................................

7 5 .8 6 2 .1 6 6 ,6 3 9 » 75 .8 6 2 .1 6 6 ,6 3 9 5 3 6 .0 0 9 ,9 0 0 75 .326 .156 ,739

2 .3 8 9 ,8 0 0 3 .54 5 ,2 2 5 1 .15 5 ,4 2 5 757 ,783  397 ,642

T o tales ......................... ................. ............ 75 .8 5 9 .7 7 6 ,8 3 9 3 .5 4 5 ,2 2 5 7 5 .8 6 3 .3 2 2 0 6 4 3 3 6 .7 6 7 ,6 8 3  ¡ 73 .326 .334 ,384

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

METÁLICO.

P or  in t e r e se s  d e  d e -  t Canjeados por resguardos..............
pó sito s................  . .  í Idem por bonos.............................

Por su cuenta corriente de suplementos.................................
T o t a l e s .............................

SALDO 
de la semana 

anterior.

Eses. Müs.

PAGOS. 

Eses. Müs.

TOTAL
débito del Tesoro 

y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depósitos y para pago de intereses.

Eses. Mils.

IN G R ESO S.
Por el impuesto del 

5 por 100.

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

SALDO 
para la inmediata 

semana.

Eses. Mils.

8 0 6 .4 1 2 ,0 4 2
7 5 .37 3 .7 1 1 ,1 5 6

3 0 .7 4 4 ,1 9 9
7 4 .3 9 3 ,5 9 2

836.856,241»
7 5 .44 8 .1 0 4 ,7 4 8

8 .1 3 0 ,4 7 5
758 .125 ,897 1 .186 ,377

8 /130 ,475
7 59 .312 ,274

828.725*766  
7 4 .6 8 8 .7 9 2 ,4 7 4

76 .1 7 9 .8 2 3 ,1 9 8 105 .137 ,791 7 6 .2 8 4 .9 6 0 ,9 8 9 76 6 .2 5 6 ,3 7 2 1 .186 ,377 7 6 7 .4 4 2 ,7 4 9 7 5 .5 1 7 .5 1 8 ,2 4 0

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

METÁLICO.

Resguardos de depósitos de metálico............... ..................... ..........................................
Residuos de resguardos de depósitos.....................................................................

T o t a l e s ........................ .. . . .

EXISTENCIA
en fin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.
Escudos. Milésimas.

»» 5 2 4 .134 ,607 524 .134 ,607» 524 .134 ,607» »»
» 52 4 .1 3 4 ,6 0 7 5 24 .134 ,607 524 .134 ,607 »

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

Carpetas provisionales de b o n o s ..........................................................................................
Bonos del Tesoro ..  .....................................................« . . . .................

EXISTENCIA en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.
Escudos. Milésimas.

3 .02 0 .7 7 0 ,3 1 5
18 ,5 9 6

77 9 .2 0 0» 3 .799 .970 ,315
18 ,596

124 .800» . 3 .6 75 .170 ,315  
18 ,5 9 6

T o t a l e s .................
Pagarés del Tesoro......................................... ........................................................ .................

3 .020 .788 ,911 77 9 .2 0 0 3.799 .988 ,911 1 2 4 .800 3 .675.188,911
90 .185 ,871

2 .18 6 ,7 3 0
54 .196 ,927

>>
8 .8 3 7 ,3 6 2 .))

8 8 8 ,6 2 0

90 .185 ,871
5 .0 1 4 ,0 9 2

5 5 0 8 5 ,5 4 7

2 .47 3 ,5 5 7
2 .5 8 9 ,2 0 3»

a

87 .712 ,314
2 .424 ,889

55 .085 ,547
Residuos de carpetas provisionales de bonos..................................................................
Residuo de bonos del T e s o ro .............................................................................. .................Compensación de intereses de bonos del T eso ro ........................................ ...............

T o t a l e s . . . .  ............ .. 146 .5 6 9 ,5 2 8 3 .7 1 5 ,9 8 2 15 0 .2 8 5 ,5 1 0 5 .06 2 ,7 6 0 1 45 .222 ,750

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

Depósitos necesarios ................................................................................................................

EXISTENCIAen fin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la semana próxima. 

Escudos. Milésimas.

5 6 .13 5 .7 9 6 ,2 5 3
185 .5 2 5 .4 8 8 ,1 4 2

1 .4 1 8 .4 3 6 ,6 5 0
4 .713 .246 ,773

178 .800
935 .253 ,417

35 .000
56 .314 .596 ,253

186 .460 .741 ,559
1 .4 5 3 .4 3 6 ,6 5 0
4 .7 1 3 .2 4 6 ,7 7 3

199 .6 0 1 ,1 7 7
1 .5 0 9 .3 0 0

2 8 .0 0 0
56 .114 .995 ,070

1 84 .951 .441 ,559
1.425 .436 ,650
4.713 .246 ,773

Idem voluntarios ................... ..................................................... ...................................Idem provisionales para subastas.......................................................................................
nterinos en pagarés de compradores de Bienes nacionales á favor del Banco de 

E spaña ...............  .............................................................................................................
T o t a l e s ......................................................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títulos é inscripciones del 3 por 100  consolidado in te rio r ...................................
En id. id. exterior .........................................................  .......................................................

2 4 7 .792 .967 ,818 1 .149 .053 ,417 2 4 8 .9 4 2 .0 2 1 ,2 3 5 1.736.90-1,177 2 47 .205 .120 ,058

96 .642 .986 ,268
1 .396 .000  

6 8 .9 6 8 .740 ,014
13 .600

5 2 .3 1 5 .6 0 0
2 .6 1 3 .8 0 0
4 .4 5 9 .6 0 0

162 .3 0 0
3 2 .2 6 0 ,1 8 8

3 .4 4 6 .3 6 5 ,7 0 3
1 .0 9 8 .3 5 0 ,0 1 5

3 .0 0 0
7 .941 .000  

8 7 6 .3 8 4 ,8 2 4

424 .600  )>
141 .600  
4 97 .400

2 0 0

34 .8009 .653,417

97 .06 7 .5 8 6 ,2 6 8
1 .3 9 6 .0 0 0

6 9 .1 1 0 .3 4 0 ,0 1 4
1 3 .600

5 2 .8 13 .000
2 .61 3 .8 0 0
4 .459 .800  

162 .300
32.260 ,188

3.446 .365 ,703
1 .098 .350 ,015

3.000
7 .975 .800  

886 .038 ,241

856 .400
259 .600
410.800

200
61 .000

2 .8 0 0
3 5 .0 0 0

301 ,177

7 6 .2 0 0
2 .2 0 0

96 .211 .186 ,268
1 .3 9 6 .0 0 0

6 8 .8 5 0 .7 4 0 ,0 1 4
1 3 .600

5 2 .4 0 2 .2 0 0
2 .6 1 3 .6 0 0  
4 .3 9 8 .8 0 0

1 5 9 .5 0 0
32 .260 ,188

3 .4 1 1 .3 6 5 ,7 0 3
1 .098 .048 ,838

3 .000»
7 .902 .600  

883.838,241

En id. id. del 3 por 1 00  diferido in te rior ...........................................................................
En id. id. id. exterior.............................................................................................................En obligaciones del Estado por ferro-carriles ................................................................
En acciones de Obras púb licas ............................................................................................
En id. de carreteras ..................................... ............................
En id. del Canal de Lozoya...................................................................................................En billetes del material del T eso ro ....................................................................................En títulos de la Deuda sin interés......................................................................................
En id. sin co nvert ir ......................................................  .......................................
En obligaciones m unic ipa les ...............................................................................................
En pagarés del Tesoro .......................................... , ............................................................ ..En billetes hipotecarios..........................................................................................................
En carpetas provisionales de bonos...................................................................................

S u m a n  los depósitos en la Central...........
I d e m  en las Tesorerías de p rov in c ia ... .

T o t a l  general de depósitos en papel....................

239.969.987,012 
7.822.980,8u6

1 .108.253,417
40 .800

24 1 .078 .240 ,429
7 .8 63 .780 ,806

1 .701 .501 ,177
3 5 .4 0 0

239 .376 .739 ,252
7 .828 .380 ,806

24 7 .7 9 2 .9 6 7 ,8 1 8 1 .149 .053 ,417 248 .9 4 2 .0 2 1 ,2 3 5 1 .736 .901 ,177 247 .205/120 ,058



CUENTA DE CAJA.
METÁLICO. _ _ _ _ _ _ _ _ _  CARPETAS Y BONOS. RESÍOUOS BE CARPETAS Y BONOS. DEPÓSITOS EN EFECTOS PERL1CCS.

, n  A . . _ . . . .  V a lo r  n o m in a l. V a lor  e fec tiv o . V a lo r  n o m in a l.Depósitos cuenta nueva. Depósitos al G por 100.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Existencias en fln del arqueo an terior.....................................................................................  3.020.788,911 146.869,828 247.792.967,818Ingresos en el presente......................................................................  918.029,708______ 824.194,607 779.200 3.718,982 1.149.083,417
T o t a l e s ............................................... • • • •  1.266.417,142 2.628.066,372 3.799.988,911 189.288,810 248.942.021,233

Pagos en el m ism o................................................................................    742.934,349__________ »_____________ 124.800  8X162,760   1.736.901,177
Existencias para el arqueo inmediato................................  | 823.482,793 2.625.066,372 3.675.188,911 148.222,750 247.205.120,058

NOTA. El número de imposiciones que constituian las^ existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana an terior ascendía á 834.071, de las cuales pertenecían á metálico 818.585 y á papel 15.486; y en la presente á 834.000 en esta form a: 818.539 en metálico y 15.461 en papel.
OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

de la misma.Madrid 83 de Marzo de 1869.=E1 Contador, A ntero de Oteyza.=V.° B.*=E1 Director general, Labrador.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado d em ostrativo  d e l resu ltad o  de la  su basta celeb rada en este dia para la  ad q u i

s ic ió n  de créd itos de la Deuda no p referen te  del T esoro  p roced en te  d e l m ateria l, con ar
reg lo  á lo  d isp u esto  en el art. 7.° de la ley  de 3 de A gosto  de 1851, y  con su jeción  á lo  p reven id o  en los  33 al 36 de la in stru cción  
del m ism o m es y  año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe nSujetos que han hecho las proposiciones. Lamoio.nominal.

D. José Bonet y Sanz  ,67.245 99,99D. Manuel Angulo y Robió.......................  5.107 99,99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. ~

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D. Manuel Angulo y Robió. 5.107 9,999 510‘648D. José Bonet y  Sanz  67.245 9,999 6.723*827
72.352 7.234*475

Madrid 30 de Marzo de 1869. =  El Secretario , José María
M aury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LA CAJA GENERAL

DE DEPÓSITOS.
El dia 4.° de Abril próximo, desde las diez de la m a

ñana á las dos de la tarde, satisfará esta Caja general el cupón vencido en 1.° de E nero  últim o de los efectospú- 
blicos y del Tesoro depositados en 1a, m ism a, que comprenden 84 depósitos, y cuyas carpetas de señalam iento 
lleven los núm eros del 1.069 al 1.070 inclusive.

Madrid 31 de Marzo de 1869. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

El Sr. D. Francisco Cobo ha encontrado y en tre 
gado en esta oficina un resguardo talonario im por
tan te 801 escudos 738 milésimas, expedido por la sucur
sal de Guadalajara en 5 de Noviembre de 1867 con los 
núm eros 8.888 de entrada y 515 de registro, á nombre 
de D. Blas Almada, quien podrá recogerlo en la Conta
duría de Hacienda pública de esa provincia.

Madrid 31 de Marzo de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERÍAS.

El dia 10 del corriente mes tendrá lugar en la F á
brica de tabacos de Cádiz una subasta con objeto de 
contratar la conducción desde aquel puerto hasta las 
Fábricas de Alicante y Valencia de 5.500 quintales de 
hoja filipina en limpio que les han  sido consignados por 
esta Dirección general sobre el cargamento de 7.000 que 
trae de Manila la barca española Floridablanca, correspondiendo á cada uno de aquellos establecimientos el 
núm ero de tercios y quintales que á continuación se 
expresan:

Quintales
Tercios. castellanos en limpio.

A la Fábrica de A licante  653 8.500
A la de Valencia  781 3.000

T o t a l ...................  1.434 5.500
Las condiciones por que se ha  de regir este servicio 

se hallarán insertas en el Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, núm . 73, correspondiente al dia de ayer.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 1.° de Abril de 1869. =  El Director general, 
P . O ., J. Torres Mena.

El dia 17 del actual, de doce y media á una de la 
tarde , se celebrará en la Fábrica de tabacos de la Go
ruñ a  segunda subasta, por haber sido declarada sin 
efecto la prim era, para contratar la conducción desde 
aquel puerto á los de Alicante y Valencia de 9.880 quin
tales de hoja filipina en limpio que ha traído de Manila 
la barca española nom brada Jesús , hallándose conteni
dos aquellos tabacos en tercios de dos y cuatro qu in ta
les , correspondiendo entregar el núm ero que á conti
nuación se expresa en las Fábricas siguientes:

Quintales 
Tercios. castellanos en limpio.

A la Fábrica de A licante  936 3.400
A la de Valencia............................. 1.539 5.880

T o t a l ..................  8.475 9.880

E n el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
núm ero 888, correspondiente al dia de hoy, se llalla in 
serto el anuncio relativo á dicho a c to , y en el mismo 
Boletín núm . 194, correspondiente al 85  ̂de Febrero úl
timo, se insertaron las condiciones que sirvieron de base 
para la prim era subasta, y á las cuales ha de sujetarse 
la segunda.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 1." de Abril de 1869. =  E l Director general, 
P. O ., J. Torres Mena.

En v irtud  de lo dispuesto por el Poder Ejecutivo en 
orden de 30 de Marzo últim o, esta Dirección general ha 
acordado se celebre subasta en la Fábrica de tabacos de 
esta capital el dia 17 del corriente , de doce á una de la 
tarde, con objeto de con tra tar la adquisición de un ge
nerador de vapor de fuerza de 16 caballos, con destino 
á la m áquina de picar del expresado establecimiento.

Las condiciones facultativas y económicas por que 
ha de regirse este servicio se ha llarán  de manifiesto en 
la Dirección general de R entas Estancadas y Loterías y 
en la Fábrica de tabacos citada.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 1.® de Abril de 1869.=E1 Director general, 
P. O., J. Torres Mena.

En virtud d é  lo dispuesto por orden del Poder E jecutivo fecha 30 de Marzo ú ltim o , esta Dirección gene
ral ha acordado que el dia 1.® de Mayo próxim o , de doce 
á una de la tarde , se celebre en la Fábrica de tabacos de esta capital subasta con objeto de enajenar un gene
rador de vapor inutilizado por su parte inferior, que existe en aquel establecimiento.

Las condiciones que han de servir de base para 
dicho servicio se hallarán de manifiesto en esta Dirección general y en la Fábrica de tabacos citada.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 4. de Abril de 1869.= E 1  Director general. P . O., J. Torres Mena.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan nue
vam ente á subasta 1.850 arrobas de vino que, proceden
tes de la Inspección de la acequia de Tajo, existen en la 
Adm inistración de Aranjuez; cuyo acto se celebrará si
m ultáneam ente en este centro directivo y en la Admi
nistración del expresado Sitio el dia 14 del próximo mes de Abril, á la una de su tarde. El pliego de condiciones estará de manifiesto en ámbos puntos para co
nocimiento de los que gusten interesarse en el remate.

Madrid 89 de Marzo de 1869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —8

P or acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vam ente á subasta el arrendam iento de los derechos de paso por el puente colgado y anejos del Sitio de A ran - 
juez; cuyo acto se celebrará sim ultáneam ente en este 
centro directivo y en la Administración del expresado 
Si tio el dia 16 de A bril, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám bos puntos.
Madrid 30 de Marzo de 1869.=E1 Director general, 

Manuel Ortiz de Pinedo. —8

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Secretaría.

La Ju n ta  ha acordado que el dia 29 del ac tual, á la 
una del d ia , se verifique en el patio principal del edifi
cio que ocupan sus oficinas la quema de los docum en
tos de varias clases am ortizados por pago de débitos y 
conversión duran te el mes de Diciembre último.

Madrid 87 de Marzo de 1869.= E l Secreterio, José Ma
ría M aury.=V .° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Angel F. de Heredia.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Tercera sección. — Propiedades y Derechos del Estado.
Subasta de fincas en quiebra.

El dia 83 de Abril próximo, á la una de la tarde, ten
drá lugar en esta capital ante el Sr. Juez del distrito del 
Congreso, y en Navalcarnero ante el de prim era instan
cia del p a rtid o , la doble subasta para la venta de las fincas que se designan á continuación, sitas en térm inos 
de Peralejo , procedentes del C lero , en quiebra de Don 
Nicolás Casas, por el tipo que se señala con arreglo á la real orden de 3 de Setiem bre de 1868.

Término de Peralejo.
Número 359 del inventario.—Una finca procedente de la capellanía de María López, sita en M atacanencia, 

térm ino de Peralejo, linda N. cercados de la Palom a y 
tierras dp Baltasar Fuentes, M. tapias antiguas del Bos
que, S. tierras de varios vecinos de Zarzalejo y P. cami
no del Escorial á Zarzalejo ; de 36 fanegas: tipo 1.485 escudos 385 milésimas; al contado 318,7ü0.

Además de las condiciones generales que están p revenidas para la venta de los bienes del E stado, se observarán en este rem ate las siguientes:
1.a Que el rem atante satisfará al contado las cantidades que se halla adeudando el quebrado, y el resto hasta la totalidad del rem ate lo verificará en tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los 

pagarés que faltan por realizar de la prim era subasta.
Y 8.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de 

la nueva subasta, y del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.
Madrid 88 de Febrero de 1869. = E 1  Adm inistrador, 

M. Cebollino y Aguilar.

 ̂El dia 83 de Abril próximo, á la una de la tarde, ten
drá lugar en esta capital ante el Sr. Juez del distrito del Congreso , y en San Martin de Valdeiglesias ante el de 
prim era instancia del partido , la doble subasta para la 
venta de las fincas que se designan á continuación, sitas 
en térm inos de Zarzalejo, procedentes de Propios, en 
quiebra de D. José Castro Riego, por el tipo que se señala 
con arreglo á la real orden de 3 de Setiembre de 4868.

Término de Zarzalejo.
Núm ero 9.517 del inventario .—Una finca procedente 

de Propios, sita en el prado llamado Márcos Perez, té r
mino de Zarzalejo, linda N. con terreno del Castrajon y 
Zaucejo, M. con la dehesa de Fuente L ám paras, S. con 
la misma dehesa y el Castrajon, y P. con la misma de
hesa , de cabida 43 fanegas y tres celemines: tipo 7.890 escudos; al contado 8.430.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del E stado, se ob
servarán en este rem ate las siguientes:

1.a Que el rem atante satisfará al contado las canti
dades que se halla adeudando el quebrado, y el resto 
hasta la totalidad del rem ate lo verificará en tantos pla
zos iguales, con el intervalo de un a ñ o , cuantos sean 
los pagarés que faltan por realizar de la prim era subasta.

Y 8.a Que será de cuenta del quebrado los gastos de 
la nueva subasta, y del segundo comprador los de es
critura y toma de posesión.

Madrid 88 de Febrero de 1869, =  El Administrador, 
M. Cebollino y Aguilar.
Pliego de las condiciones facultativas y económicas que 

han de regir en la subasta que debe celebrarse en esta 
Administración y en la subalterna de Valdemoro el 
dia 18 de A bril próxim o , á las doce de su mañana, de 
las obras necesarias para la reparación de la fachada 
que m ira á Poniente de la suprim ida fábrica de sal de Espartinas.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
Artículo 1.° Son objeto de este contrato todas las obras necesarias de reparación de la suprim ida fábrica 

de Espartinas hasta dejarla en buen estado á satisfacción del Inspector facultativo de las salinas de la nación.
Art. 8.° Las obras serán en su totalidad de todo cos

te, siendo naturalm ente de cuenta del contratista la ad
quisición y pago de todos los m ateriales, la mano de 
obra, herram ientas, andamiajes, cimbras , útiles de re 
planteo y demás medios auxiliares que sean necesarios para la completa ejecución de las mismas.

A rt. 3.° El contratista es exclusivamente responsable de la ejecución de las obras que haya contratado, y 
no tendrá derecho bajo pretexto, error ni omisión á re
clam ar aum ento de los precios por él adm itidos, ni se 
le indem nizará en todo ni en parte las pérdidas, averías 
ó perjuicios ocasionados por negligencia, imprevisión, 
falta de medios ó erradas disposiciones.Art. 4.° El contratista queda obligado á apear y de
moler unos 180 m etros cuadrados próxim am ente de la 
fachada de dicha fáb rica , volviéndolos á construir en 
toda solidez y con sujeción á las buenas reglas del 
a r te .Art. 5.° El trozo de m uro que se construya lo será 
con piedra y yeso, dándole un espesor igual al resto de 
la fachada, que es de 70 centím etros , á fin de que ate 
con él. Los mampostes que se empleen serán de las m a
yores dimensiones posibles, y se colocarán de modo que 
formen perfecto enlace y trabazón entre sí, y que las 
jun tas vengan alternadas : no se dejará hueco alguno, 
pues silo  formasen la unión de dos mampostes se relle
nará  con piedra perfectam ente acuñada. La construc
ción de los ángulos se hará con grandes mampostes que 
cuajen á ser posible con el espesor del muro, dejando 
sin embargo endejadas para obtener una buena traba
zón con el resto del muro. El cnlagado de jun tas se co
gerá con un buen m ortero encerado. El yeso que se em
plee será de prim era ca lidad , bien cocido y sin mezcla 
de cuerpo extraño que lo impurifique.

Art. 6.° Igualm ente queda obligado el contratista á constru ir dos tabiques, unode cinco m etros de largo por 
siete de alto y 30 centím etros do espesor, y otro en la 
en trada de las habitaciones bajas de dicha casa, de dos 
m etros de alto por siete de largo y 80 centím etros de

espesor, ámbos construidos en iguales condiciones que 
el m uro de fachada.Art. 7.° Queda asimismo obligado el contratista á 
arreglar la escalera de la fábrica, recomponiendo todos 
sus desperfectos en general, y dejarla en un buen estado de servicio á satisfacción del facultativo encargado por 
la Dirección general del ramo de verificar la recepción de estas obras.

Art. 8.° E n el recorrido y construcción general de 
la obra se colocará toda Ja clavazón n ecesaria , siendo las dimensiones de estas las necesarias al objeto á que se destine á fin de que las obras se ejecuten con estricta 
sujeción á las buenas reglas del arte.Art. 9.° El tejado perteneciente á la parte del edifi
cio.á que se refiere la obra se retejará de nuevo, que
dando obligado el contratista á reponer aquellas tejas 
que se encuentran rotas y no sean aprovechables; de
biendo ser la nueva teja que se emplee bien cocida, dura 
y cortada con precisión, tendrá un sonido claro á los 
golpes, su fractura será uniform e, debiendo estar perfectamente moldeada y sin imperfecciones.

Art. 10. Serán de cuenta del contratista todos los 
trabajos preparatorios y auxiliares que sean necesarios 
para dejar completamente term inadas las obras.

Art. 11. El contratista queda obligado á cum plir to
das las órdenes que para el mejor servicio de las obras 
y construcción de las mismas le com unique el Com an
dante del resguardo.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
Artículo 1.° La subasta se verificará en el dia y hora referidos en esta Administración, á mi presencia, con 

asistencia del Oficial primero In terven to r de la mism a 
y de un Notario de Hacienda, y en la subalterna de 
Valdemoro ante el Comandante del resguardo de R entas Estancadas de la provincia, aquel A dm inistrador 
subalterno y el Aventajado del mismo resguardo; ob
servándose en ella el orden que establece el real decreto 
de 15 de Febrero de 1858 é instrucción de Setiem bre del propio año.

Art. 8.° El im porte total del presupuesto asciende 
á 348 escudos 100 m ilésim as, cuya cantidad servirá de tipo para la subasta.

A r t  3.° P ara  tom ar parte en la subasta deberá de
positarse préviam ente en la Tesorería de esta provincia 
ó en la Comandancia del resguardo en Valdemoro la 
cantidad de 17 escudos 70 milésimas, ó sea el 5 por 100 
del total im porte del presupuesto. Tanto esta fianza 
como la definitiva se consignará en metálico ó papel 
admisible del Estado á los tipos establecidos en la real orden de 5 de Junio de 1867.

A rt. 4.° Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al modelo que se inserta  á continuación, y se contraerán al total de la o b ra , no siendo 
admisibles las que excedan del tipo establecido ó no estén arregladas al modelo expresado. Con el pliego de 
proposición deberá acompañarse el docum ento que 
acredite haber depositado préviam ente como garantía la cantidad de que habla la condición 3.a

Art. 5.° A la hora señalada en los anuncios se re un irá  la Jun ta  de subastas, la que adm itirá los pliegos 
cerrados y documentos en depósito duran te el térm ino 
de media h o ra , trascurrida la cual no se adm itirá pliego 
alguno. Dichos pliegos se num erarán  por el orden que 
se rec ib an , y después de entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

Art. 6.° Term inada la m edia hora señalada para la recepción de los pliegos,'.se procederá á la lectura de los mismos por el orden de num eración: se leerán en alta  voz; y tomando nota se repetirá la publicación para in teligencia de los concurrentes, adjudicándose provisionalm ente el rem ate hasta la superior solución al mejor postor; entendiéndose por m ejor postor el que sujetán
dose á las condiciones de este pliego y presupuesto proponga precios más bajos: si resultasen dos ó más propo
siciones iguaies, se celebrará solam ente entre los auto
res una segunda licitación oral en los térm inos prescritos 
por reglam ento duran te 15 m inutos; advirtiendo que la 
prim era m ejora admisible no podrá bajar de 10 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, y ad
judicándose provisionalm ente el rem ate al que al ter
m inar el plazo m arcado sostuviera la últim a puja. Si la licitación oral no diese resultado , se adjudicará el re
mate al au to r de la proposición presentada en prioridad.

A rt. 7. Terminado el acto del rem ate, se devolverá 
á los licitadores los justificantes de la garantía que les 
autorizó para tom ar parte en la subasta, excepto á aquel 
á cuyo favor se adjudique provisionalm ente el rem ate, 
el cual, una vez ya aprobado este definitivam ente, elevará la cantidad del depósito hasta  el 10 por 100 del importe de Tas obras contratadas.

Art. 8.° El contratista estará obligado á hallarse pre
sente ó legítim am ente representado en el acto de la su 
basta para en su vista aceptar y firm ar el acta del re
m ate. De dicha acta quedará una copia debidam ente au 
torizada y firmada por el rem atante en poder del P re 
sidente de la subasta para evitar las consecuencias del 
extravío de la que se remite á la Superioridad.

 ̂ Art. 9.° El contratista se somete en todas las cuestiones que^puedan suscitarse al procedimiento conten- 
cioso-adm inistrativo, después de apurados los trám ites 
gubernativos. Las responsabilidades en que incu rra  por 
cualquier falta de lo estipulado se harán  efectivas de su 
fianza y bienes por la via de apremio, al tenor y en los 
térm inos que previene la ley de Contabilidad de 80 de Febrero de 1850.

Art. 10. El rem ate no podrá causar sus efectos hasta  
que obtenga la aprobación superior, no pudiendo p rin 
cipiarse obra alguna bajo ningún- pretexto. El co n tra
tista queda obligado á elevar el contrato á escritura pú
blica y presentarla á la aprobación del Gobernador de la 
provincia ántes de los 15 dias, á contar desde aquel en que se le com unique la orden de aprobación del remate; en 
tendiéndose que si no lo verifica quedará el contrato res
cindido en todos los efectos de esta declaración previstos en el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero de 4858.

Art. 1L Queda obligado el contratista á principiar las obras á los ocho dias, á contar desde aquel en que se 
le. comunique la orden de aprobación de la escritura. S i 
trascurriese el térm ino fijado sin comenzar las obras, se 
rescindirá el contrato con los mismos efectos de que 
tra ta  el artículo anterior.

Art. 18. La duración de las obras será de dos meses: 
por cada un dia que el contratista pase del plazo fijado 
para la term inación de las mismas pagará la m ulta 
de 10 escudos. Si el contratista suspendiese las obras ó 
las abandonase, se declarará el contrato rescindido, eje
cutándose las que falten por A dm inistración, y será 
responsable tam bién de los perjuicios ocasionados por 
la demora. De igual manera y con los mismos efectos 
se rescindirá el contrato si al term inar los dos meses 
no hubiese acabado las obras y no las concluye en el 
breve plazo que se le conceda, duran te el cual se le 
exigirá la responsabilidad por perjuicios en la demora.

Art. 13. Se considerarán como parte in tegrante de 
este pliego para todos los casos no previstos en él los 
reales decretos de 87 de Febrero y 15 de Setiem bre de 1858.

Art. 14. El térm ino de garantía será de un m es, te
niendo en cuenta las clases de obras que se han de 
constru ir, durante cuyo período serán de cuenta del 
contratista todas las obras de conservación y repara
ción que fueren necesarias, no devolviéndose la fianza 
hasta trascurrido que sea dicho plazo de garantía.

Art. 15. Terminadas jas obras, se verificará por el 
facultativo que la Superioridad designe y Comandante 
del resguardo especial de sales de la provincia la recep
ción de las mismas, con precisa asistencia del contratis
ta, procediéndose á un escrupuloso reconocim iento de todas y cada una de las obras, teniendo presente el p resupuesto, pliego de condiciones y demás documentos 
del proyecto aprobado; y si estuviesen conformes con 
lo estipulado, se levantará acta de la diligencia, que fir
m ada por todos se elevará á la Superioridad para su 
aprobación. Desde el dia que se apruebe la recepción 
por la Superioridad principiará á correr el plazo de garan tía  de que habla la condición anterior.

Art. 16. Verificada la recepción y aprobada por la 
Dirección de R entas Estancadas, se abonará al contra^ 
tista el valor de la obra ejecutada, quedando siempre

para responder del exacto cum plim iento del contrato 
la cantidad depositada y demás bienes que le pertenez
can, la cual se devolverá term inado que sea el plazo de 
garantía.Art. 17. Los gastos de escritura y demás que origine 
este contrato son todos de cuenta del contratista.

Ld que se hace público por medio del presente an un
cio para conocim iento de las personas que deseen in te 
resársele n la-subasta.M adrid '30 "de Marzo de 1869.=E1 A dm inistrador, 
M. Cebollino y Aguilar.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , que vive called e  , n ú m    enterado del anuncio , presupuesto

y pliego de condiciones para co ntra tar en subasta pú
blica las obras de reparación de las suprim idas salinas 
de E spartinas, se compromete á ejecutar dichas obras, 
con estricta sujeción á aquellos, por la cantidad d e . . . .  (la que sea, por escudos y m ilésim as, en letra y sin en
mienda), acom pañando en garan tía  el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firm a del proponente.)

A las once de la m añana del dia 8 del mes próxim o se celebrarán por segunda vez tres subastas públicas en 
la Casa Consistorial de E xtrem era para el arriendo de las fincas siguientes:

1.a
Una casa sita en la calle de la Cárcel de dicho pue

blo, procedente de una capellanía que venia d isfru tan
do D. Benito Polanco, Párroco que fué en el mismo, 
cuyo arriendo será por dos años al tipo de 85 escudos de renta anual.

8.a
Una tierra en los Majuelos, de cabida ocho fanegas.
Otra en las Caceras ó Pedregal, de tres fanegas.Otra de una fanega en Manroyo.
Otra de tres fanegas en F uente Am arga.
Otra de dos fanegas en el Conejo.
Otra de cuatro fanegas en camino de Alcalá.
Una huerta  de dos fanegas en el Cegil.
Y una era de una fanega en la Tejera, sitas en té r

mino de dicho pueblo y de la m ism a procedencia; cuyo 
arriendo será por dos años al tipo de 87 escudos 167 milésimas de ren ta  anual.

3.a
U na tierra  de tres fanegas en el Sotillo.
Otra de cinco fanegas en Pedrotoró.
Y otra de seis fanegas en Malhaya ó Atalaya, sitas en 

térm ino de A lm oguera ó Velilla, y de igual procedencia que las anteriores fincas; cuyo arriendo será por dos 
años al tipo de 80 escudos 667 milésimas de ren ta  anual.

Los pliegos de condiciones donde consta el porm e
nor de los prédios se hallan de manifiesto en esta Adm i
nistración, sección tercera, y en la Secretaría de aquel 
M unicipio, donde podrán exam inarlos las personas á 
quienes convénga interesarse en el remate.

Madrid 30 de Marzo de 1869.=E1 Adm inistrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —8

BANCO DE ESPA Ñ A .
Habiéndose cobrado ya de las Cajas del Gobierno los 

cupones del último sem estre correspondientes á los efec
tos de las Deudas consolidada, diferida y obligaciones 
del Estado por subvención de ferro -carriles , deposita
dos en este establecim iento, se avisa á los interesados 
que pueden presentarse en las oficinas del mismo á per
cibir el im porte de dichos cupones en los dias siguientes:
8 y 3 de Abril . Cupones del 3 por 100 consolidado.6 y 7 de idem . . Idem del 3 por 100 diferido.
8 y 9 de idem . . Idem de obligaciones por subven

ción de ferro-carriles.
Desde el siguiente dia 10 en adelante se verificará ind istin tam ente el pago de estos intereses.
Madrid 31 de Marzo de 1869.=E1 Secretario, José de Adaro.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. José del Rio González, Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta capital.
Por el presente y  en virtud de providencia en autos ejecuti

vos seguidos á instancia de D. José Simón Radó, se anuncia la 
venta en pública subasta de 80 cahíces de yeso criba elabora
do, 60 costales de yeso blanco, 240 cahíces de piedra para fa
bricar yeso y 29 cahíces de jerga nueva y usada, tasados 
en 5.460 r s .; cuyo ¡emaíe tendrá lugar en la audiencia de este 
Juzgado el dia 10 de Abril próximo, á la una de su tarde; y á 
la misma hora del dia 24 del propio mes se subastará también 
la posesión titulada La Arganzuela, sita en Ls afueras de esta 
capital, dentro de la actual zona de ensanche, entre el camino 
de hierro de e l  cunvalacion y  el camino denominado de las 
Yeserías, á inmediaciones del antiguo Canal de Manzanares; 
cuya finca, que se compone de varios edificios para la fabrica
ción de y e so , unas 50 habitaciones independientes para alqui
lar y  una gran huerta con árboles frutales y de som bra, con 
todos sus accesorios y dependencias, ha sido tasada en 1.631.906 
reales y 50 cénts ; y se advierte que no tendrá lugar ninguno 
de los dos remates si no se ofrecen posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación respectiva.

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 1869.=José del Rio Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S., Juan Soriano. X —1064

D. Manuel Rodríguez de Arce, Juez de primera instancia de 
esta villa de Ramales de la Victoria y su partido.

Hago saber que habiendo renunciado D. Isidro Castañedo 
vecino de la ciudad de Santander, la herencia fincada por 
muerte de D. Eladio Ramón del Rivero, vecino que fué de esta 
villa, cité, llamé y  emplacé por término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción del edicto oportuno en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , á cuantos se creyesen con derecho á dicha 
herencia para que compareciesen á deducirle ante este Juzgado 
y  autos de testamentaría que en él penden; bajo apercibimiento 
de que pasado ese plazo sin hacerlo les pararia el perjuicio 
que hubiere lugar. Por virtud de tal llamamiento se han pre
sentado en concepto de herederos Doña Victoriana Antonia del 
Rivero, vecina de Limpias, y  D. Guillermo Ortiz del Rivero, de 
Madrid, hermana y  sobrino carnal del difunto respectivamente. 
Y mediante lo acordado en los mismos autos, se emplaza , cita 
y llama de nuevo por término de 20 dias, á contar desde el si
guiente al en que se publicare este edicto en dicha G a c e ta , á 
todas las personas que se crean con derecho á heredar al expre
sado D. Eladio Ramón del Rivero á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado á deducir las pretensiones de que se conside
ren asistidas.

Dado en Ramales á 23 de Marzo de 1869.=Manuel Rodríguez 
de Arce.—Por su mandado, Andrés Ortiz Martínez. X —1062

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de la carpeta-resguardo núm. 344 con que 
fueron presentadas por D. José Sanz Cano Escalona en la Comi
sión de Consolidación de Cádiz en 28 de Marzo de 1824 tres es
crituras de imposición, dos de ellas con el núm. 5.261, pertene
cientes á la fundación de Doña Margarita Larraondo en la par
roquial de San Antonio, y de la memoria que en la referida ciu
dad de Cádiz fundaron los herederos del Sr. Marqués de Villa- 
campo; y la otra, núm. 7.716, á favor del patronato de Doña Ana 
Montero, cuyas tres escrituras importan en junto reales ve
llón 342.941,10, para que dentro del término ántes citado la 
presente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, y  Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su extra
vío; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Marzo de 1869.—Por mandado de S. S ., Juan 
Vivó. X —1061

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, í-e c ita , llama y emplaza por el presente anuncio á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de 
la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 110 negociable, núme
ro 29.595, de rs. vn. 20.800, expedida á favor de la villa de Mi- 
jas, para que denlio del término de 30 dias la presente en este 
Juzgado, silo en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escri
banía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo apeici- 
bimiento.

Madiid 23 do Marzo de 1869.— Por mandado de S. S., Juan 
'Vivó. ' X —1060

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, se publica el extravío de la certificación de Deuda con
solidada no traslei ible al 5 por 100, núm. 713, de rs. vn. -13.044 
11 m rs., expedida á favor de la obra pia del hospital de Villa-

toro, agregada a la Escuela, para que la persona en cuyo p0a * 
exista dicha certitic-cion la presente dentro del término 
dias en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia terrft30 
rial y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su dereh' 
en el expediente que se instruye para justificar su extravío- h ° 
apercibimiento. ’ â °

Madrid 23 de Marzo de 1869. =  Por mandado de S q  t

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R ivero

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 dede 1869.  Marzo
A bierta á las dos y veinticinco minutos  y leida el  acta de la anterior, fué aprobada. e*
Se acordó constaran en el acta los votos de los s ~ 

res García (D. Vicente) y Martos adhiriéndose á la ^  yoría de la votación que tuvo lugar ayer sobre el ^  
yecto autorizando al Gobierno para contratar un " présiito. ’ em'-

El Sr. A m etller pidió constara su voto conforme el de la m inoría en las votaciones sobre las leyes deC°n 
préstito y de reemplazos , acordándose que el prim6171' constaría en el acta y el segundo en el Diario d e ln ^ °  s iones. ^

El Sr. g a l ü :  Deseaba preguntar al Sr. Ministro ñ la Gobernación, cjue siento no ver en su puesto 
encontraba dispuesto á contestar en el dia de hov^ T  
interpelación que tuve el honor de anunciarle hace t  
ó cuatro dias. Al mismo tiempo preguntaré al Sr í f S nistro  de Gracia y Justicia si tiene notieia de las irr 
laridades con que se sigue el procedimiento que n a P ' raím ente debe haberse incoado contra los que se h supuesto autores de los sucesos de Jerez, porque 
irregularidades afectan á todos los derechos in d ^ S duales. 1VI*~

El Sr. p r e s i d e n t e :  Debo decir á S. S. que no 
costum bre p regu ntar á los Ministros si están dispuestos 
ó no á contestar á las interpelaciones. Según el reela 
mentó, se anuncia la interpelación y el Ministro tiene f  
facultad de responder cuando lo tenga por convenientea

El Sr. g a l a : Como en el reglamento se consuma 
el derecho de hacer preguntas, yo creo que podia hacer 
esa.del mismo modo que otra cualquiera.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Esa 110 es la práctica; y por 
otra parte el Sr. Ministro de la Gobernación está ahora ausente de Madrid.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y J U S T IC IA : Los términos en que hace la p regunta el Sr. Cala son un tanto 
extraños. Comienza S. S. por decir que hay irregularidades en un proceso que no sabe si ex iste , y no com
prendo cómo puede hacerse esto. De todas maneras, debo 
decir que estoy recogiendo datos, y á este efecto he pe
dido noticias al Regente de la Audiencia de Sevilla so
bre el estado en que se encuentra ese procedimiento. 
Cuando las haya adquirido podré contestar á la pregun ta  de S. S.

Habiendo pedido el Sr. Noguero que constase su 
voto conforme con el de la m inoría en la votación del 
proyecto de ley llam ando á las arm as 85.000 hombres, se acordó constase en el Diario de Sesiones.

El Sr. p e g u e r a s :  R ecordará sin duda la mesa que al tratarse del reglam ento que habia de regir interina
m ente hice una observación acerca de la votación de 
personas; y si no estoy equivocado, la mesa se dignó 
contestarm e que el reglam ento se reformaría ántes que tuviese lugar una votación de esa naturaleza.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa no pudo ofrecer sem ejante cosa.
El Sr. PE G U E R A S: Pues bien: aunque haya sido 

una equivocación mia, pregunto á la mesa si el proyec
to de Constitución se discutirá ántes de adoptarse las 
reformas necesarias en el reglamento, pues en tal caso 
la votación de personas seria secreta, que es lo que yo repugno y repugnará la C ám ara .'

El Sr. p r e s i d e n t e : En su dia contestará la Asamblea con su voto á la pregunta del Sr. Figueras.
El Sr. x k a i s o n n a v e  : Desearía que el Sr. Ministro de Hacienda se sirviera m anifestar si tiene conocimiento 

de una circular un tanto irrespetuosa que el Adminis
trador de Hacienda pública de Alicante ha dirigido álos 
Ayuntam ientos, diciendo que está autorizado por el Po
der Ejecutivo para valerse de todos los medios coerciti
vos que estén á su alcance para cobrar el impuesto de 
capitación, añadiendo que el Capitán general está facultado por el mismo Poder Ejecutivo para poner á su disposición la fuerza que necesite á fin de llevar á cabo la 
recaudación de ese impuesto; y yo suplico al Sr. Ministro que, si tiene conocimiento de ese hecho, se sirva hacer en tender á ese funcionario el respeto y consideración que se m erecen las corporaciones populares.

Al mismo tiempo tengo que hacer otra pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación , que espero pondrá la 
mesa en su conocimiento. Los exám enes para la provisión de las plazas de Secretarios de las Diputaciones provinciales parece que están pendientes hace tiempo 
por un concurso de circunstancias extrañas y lamenta
bles, Resultando de aquí los perjuicios que son consi
guientes, tanto para los aspirantes como para las cor
poraciones indicadas. Por lo tanto, me atrevo á pregun
tar al Sr. Ministro si está dispuesto á ordenar que seac- 

í  tiven los exámenes para que cesen cuanto ántes esos perjuicios.
 ̂ E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : No tengo conoci

m iento de la circular á que se refiere el Sr. Maisonnave; 
pero debo decir que el Ministro de Hacienda ha pasado 
las órdenes más term inantes para que se cobren las con
tribuciones, y que ha pedido auxilio al Ministerio de la 
G uerra para que, si es necesario, la fuerza armada auxi
lie la acción de la Hacienda pública: por consiguiente, 
si esa circular está redactada en el espíritu que he indi
cado, el A dm inistrador de Hacienda de Alicante ha cumplido con su deber.

El Sr. p a ú l : Desearla saber si el Sr. Ministro de Gracia y Justicia tiene conocimiento de que en Jerez 
actúan dos Jueces de prim era instancia con propiedades 
en la población, y además uno de ellos natural del mismo pueblo.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a :  No tengo noticia de lo que dice S. S.; pero puede estar seguro de 
que, si efectivamente existe motivo de inhabilitación, serán trasladados á otra parte.

El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : Deseo, si no hay incon
veniente, que venga á las Cortes un expediente instrui
do en jos Ministerios de Hacienda y de Estado á conse
cuencia de la introducción de géneros de comercio hecha por Mister Hales, Ministro de los Estados-Unidos, 
valiéndose de su franquicia diplomática.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : N o  tengo noticia de ese expediente; pero procuraré complacer á S. S. averiguando si existe.
El Sr. Ministro de e s t a d o : No conozco ese expe

diente; pero haré las averiguaciones oportunas; y si no hay razón que lo impida, tendré mucho gusto en complacer al Sr. Fuente Alcázar trayéndolo á las Cortes.
El Sr. f u e n t e  a l c á z a r : Ese expediente s e  halla en el Ministerio de Estado.
El Sr. F E R R E R  Y G A R G ÉS: Los periódicos de esta capital han publicado un telegram a procedente de L is

boa, en el cual se asegura que el Gabinete portugués ha 
autorizado á su Representante en Madrid para que de
clare que el Rey D. Fernando no aceptará la corona aun 
en el caso de que las Cortes lo elijan; y suplico al señor 
Ministro de Estado q u e , si en ello no encuentra grave 
inconveniente, se sirva decir lo que haya sobre el par
ticular, y de existir ese documento en el Ministerio de 
su cargo se sirva traerlo á las Cortes.

El Sr. Ministro de e s t a d o : He visto en efecto en 
los periódicos lo que dice S. S.; pero no tengo conoci
m iento alguno oficial de ello, ni el Representante de la 
corte de Portugal en Madrid me ha pasado comunica
ción alguna respecto á ese pun to : por tanto tengo el 
sentim iento de no poder complacer á S. S.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N : Es mi objeto pregun tar al Gobierno si tiene noticia de una manifestación 
escandalosa é indigna de un pueblo que quiere ser li
bre, que ha tenido lugar en Granada contra un Diputa
do de la nación, miembro de la mayoría, por haber vo
tado con arreglo á sus convicciones y conforme con el Gobierno; y si además conoce las medidas preventivas 
que debió tom ar el Gobernador de aquella provincia 
para impedir una manifestación de esa clase.El Sr. Ministro de f o m e n t o : El Gobierno no tiene noticia de lo que dice S. S. Yo le suplicaría que 
concretara algo más su pregunta  á fin de q u e  el Go
bierno pueda contestar.

El Sr. F e r n a n d e z  v a l l i n  : El Diputado á quien me refiero es D. Ricardo Martínez. Hace dias que en 
la calle donde vive dicho señor, constando sin duda a 
la Autoridad , puesto que sin que esta lo sepa no puede 
tener lugar en un pueblo como Granada una manifestación de esa clase, se reunió un núm ero considerable de 
personas que le dieron lo que se llama una cencerrada 
(Plisas.), teniendo que acudir la Autoridad militar para 
proteger la persona del Sr. Martínez y disolver la ma
nifestación.Croo que la Cámara y el Gobierno están en el cas^ 
de que se ponga de manifiesto la conducta de la Au o 
ridad local, á la que yo hago un grave cargo por e 
manifestación, y juzgo que debemos impedir que ioS putados cuando regresen á sus casas se encuentren



m anifestaciones de esa clase, indignas de un pueblo que 
aspira á ser libre.

El Sr. Ministro de FO M ENTO : En el Ministerio de 
la Gobernación no aparece nada que se refiera á esa 
m anifestación. Pero, debo decir que el Gobierno 110 lia 
tom ado, ni tom a, ni tomará nunca medidas preventi
vas por lo que hace relación á los derechos individua
les (Varios Sres. Diputados de la izquierda:  B ien , bien.), 
y no podian por lo tanto tomarse en Granada.

Si en el ejercicio del derecho de reu n ió n , en el caso 
á que se refiere el Sr. Valiin, se ha com etido alguna  
falta, el Gobernador y las Autoridades debieron entre
gar los reos á los Tribunales; si no lo hicieron así, el 
Gobierno lo hará, exigiendo la responsabilidad á ese 
Gobernador y á esas Autoridades.

Y o  no creo, sin em bargo, é ínterin no tenga más 
datos, que pueda haber sido una cosa m uy grave, cuan
do nada han dicho los periódicos ni el Gobierno lo ha 
sabido. Yo deploro que haya sucedido eso; pero no hay  
que fiarse de cartas particulares, siendo por otra parte 
necesario que nos vayam os acostumbrando al ejercicio 
de la libertad; y cuando nos halaga que haya uno ó dos 
mil hom bres que nos aplaudan , preciso es que sufra
mos, m iéntras no se nos ataque personalm ente, que 
haya 500, 1.000 ó 4.000 que nos censuren.

E sto es cuanto tengo que contestar al Sr. Fernan
dez Valiin. Por lo demás, cuando vayan los Sres. D ipu
tados á las provincias, como iremos todos, unos serán 
aplaudidos, otros censurados; pero, repito, que estos son 
los inconvenientes y las ventajas de la libertad ; luego, 
cuando pasa tiempo, se abre paso la justicia, y cada uno 
queda como debe quedar.

Se dió cuenta de la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan acor

dar que el Poder Ejecutivo traiga á la Asam blea Jos 
antecedentes que existan en todas las oficinas del Esta
do, relativos á violaciones de la seguridad individual y  
de la correspondencia pública desde 10 de Julio de 1866.
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En su apoyo dijo
El Sr. C O R O N EL Y O RTIZ : Sres. Diputados, aun 

cuando m añana diga algún periódico, como ya se ha di
cho inexactam ente,'que me aqueja cierta comezón de 
hablar, no he podido ménos de formular la proposición 
que he presentado en unión de otros dignos com pañe
ros que han tenido la bondad de poner sus ñrmas en 
ella, á consecuencia de un incalificable com unicado que 
he visto en un.... no sé si llamar periódico ó libelo, titu
lado El Siglo.

A ntes de venir á la Asamblea he visto en el número 
de dicho periódico, correspondiente al dia de hoy, un  
com unicado suscrito por un tal D. A ntonio Baena, de 
quien algunos Sres. Diputados tienen noticia, y  positi
vam ente la tiene mi amigo el Sr. Rom ero y Robledo, 
que hace unos tres años hubo de procesar á dicho señor 
por las graves injurias que le infirió en un periódico 
moderado que se titulaba La Libertad.

Este Sr. Baena se lam enta de la falta de seguridad  
que hay en la situación presente, diciendo que se han  
adoptado con él medidas dignas d e ' Galomarde; y aña
de que se ha prescindido de ciertas fórmulas al redu
cirle á prisión el dia £5 de este m es por creérsele com 
plicado en el m otin ó m anifestación que ocurrió en 
aquel dia.

Según m is noticias, el com unicante fué en efecto 
detenido á consecuencia de aquel suceso; pero en se
guida que se averiguó que 110 habia tenido parte en él 
se le puso en libertad; y después de esto pone el grito 
en el cielo, cuando en esta Cámara hay personas que 
han estado, no sólo dias, sino meses, incom unicados, 
sin que se le s  acusara de ningún delito.

Yo tuve la idea de dirigir una pregunta al Gobierno, 
relativa á si no tendría inconveniente en traer los docu
m entos que pido en la proposición ; pero reflexionando 
después que el Sr. Presidente es severo, pero rígido 
observador del reg lam en to , hube de decidirme por la 
proposición para tener el gusto de decir lo que creyera 
conveniente respecto del Sr. Baena y de ese miserable 
engendro El Siglo.

Se me hará quizás la observación de que no hay 
aquí ningún Diputado perteneciente al corrompido y 
corruptor partido m oderado; pero como los moderados 
no han tenido con nosotros consideración alguna, tienen  
el triste privilegio de dispensarnos de tenérsela á nues
tra vez.

Ahora b ie n : como el Sr. Baena y el desdichado pe
riódico que patrocina su comunicado se lam entan de 
que hoy no existe la seguridad in d iv id u a l, tengo yo la 
curiosidad de saber si desde el 10 de Julio de 1866 hasta 
el 30 de Setiembre del año pasado ha existido en E spa
ña la seguridad individual, y si se han respetado las 
leyes y la correspondencia pú b lica , si es que han que
dado algunas huellas en Jas oficinas del Estado.

Yo sé m uy bien que la mayor parte de los individuos 
á quienes pueda alcanzar la responsabilidad de todos 
esos abusos han huido y 110 les podrá alcanzar la acción 
de los Tribunales; pero al m énos tendrem os el desahogo 
de poner en relieve sus crím enes, sus infamias y sus vi
llanías, y que les alcance por lo ménos la sanción pública.

E llos faltaron al espíritu y letra de aquella ley tan 
combatida por progresistas y demócratas, y en cuyo ar
tículo £.° se determinaba que cesarían sus efectos en. la 
inm ediata legislatura, en laque debería darse cuenta del 
uso que de ^lla se hubiera hecho. No obstante , se si
guieron dos legislaturas sin que esto tuviera cum pli
miento; siendo m uchísim as las personas que fueron en
cerradas en oscuros y hediondos calabozos , ó desterra
das á climas mal sanos, sin formarles procesos de ningu* 
na clase ni decirles porqué se hacia esto. Hubo ocasión 
en que algunas personas m ovidas á compasión fueron 
á ver al Gobernador ó al Secretario para que, ya que no 
hiciera otra cosa, formase las oportunas ca u sa s; y con-- 
testó que era imposible , pues para hacer eso no basta
ría con todo el papel sellado que pudiera hallarse.

En un dia próximo á San José habían ocurrido al
gunas prisiones; y quejándose algunas personas de la 
frecuencia con que esto se hacia, se les contestó que no 
habia más remedio que hacerlo así para que en Palacio 
no se quejaran de que no procedían con el debido celo; 
así es que no me cansaré de tributar las más expresivas 
gracias á los que nos han librado de esa funesta do
minación. Pero sin salir de aquí, señores, á cualquier 
lado de la Cámara que dirija mi vista encuentro dig
nos compañeros que han sido perseguidos injusta é in i
cuamente. Los Sres. Balaguer, Abascal, Moncasi, Du
que de la Torre, F igueras y otros que seria prolijo enu
merar han sufrido las persecuciones más incalificables; 
y nuestro dignísim o Presidente actual fué arrancado de 
su domicilio á las altas horas de la n o c h e , hallándose 
enfermo, por los bandidos de aquella policía, sembrando 
la consternación en aquella honrada familia, como se 
lo hizo presente al mismo Sr. Berriz, últim o Goberna
dor de la dinastía de González Brabo, que tiem pos ántes 
habia sido encausado en Manila por no sé qué clase de 
robos.

Respecto á la violación de la correspondencia, du
rante dos años no pasó dia sin que no sólo yo, sino las 
personas de mi familia, viésem os detenidas las cartas, 
que-hasta se abrían de la manera m ás escandalosa por 
los m ism os que hoy se escandalizan de lo que ahora no 
puede decirse con verd ad; y esto m ismo acontecía en 
general.

Dos legislaturas duró el famoso Congreso de Gonzá
lez Brabo, y apénas hubo una voz que se levantara en 
favor de tanto desgraciado; y aprovecho esta ocasión  
para dar las más expresivas gracias al Sr. Marqués de 
Sardoal, á quien ántes de ahora y desde el fondo de mi 
familia he bendecido más de una vez sin tener la satis
facción de conocerle.

Cuando todos los dias estamos desgarrándonos con 
discordias intestinas, y presenciam os luchas entre her
manos que no debíamos presenciar, es m enester que al
guna vez demos tregua á estas luchas y dirijamos la 
vista atrás. Seis m eses han trascurrido desde la glorio
sa revolución de Setiembre, y apénas nos acordamos de 
los vencidos, que aguzan en silencio sus puñales para 
herirnos cobardemente por la espalda. Vivamos, pues, 
apercibidos, uniéndonos como un solo hombre para re
sistir á nuestros com unes enem igos.

Yo espero, señores, que se aprobará esta proposi
ción que, constituyéndome en intérprete de la cási una
nimidad de esta Cámara, me he atrevido á presentar 
con objeto de que adquiramos alguna luz para poder 
descubrir algunos de los arcanos que todavía perma
necen ocultos bajo el velo del misterio; y ya que los cu l
pables no puedan recibir el castigo m aterialm ente, al 
m énos reciban el que la opinión pública , la moral u l
trajada y la justicia imponen á los que han delinquido.

Yo soy generoso^ con mis adversarios; pero con los 
moderados no lo seré jam ás, pues no debe haber paz ni 
tregua con los vencidos en 30 de Setiembre de 4868, 
acordándonos de aquel dicho del Sr. Pidal contestando 
al Sr. Santa Cruz cuando lamentaba que se atacara de 
la manera que se hacia á los que estaban vencidos: «Pre
cisamente por esa misma razón, decía el Sr. Pidal, es 
necesario darles el golpe de gracia para que no vuelvan  
á levantarse jamás.»

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno no tiene 
inconveniente en que se tome en consideración la pro
posición del Sr. Coronel y Ortiz; pero debe decir, por si 
quiere retirarla, que está dispuesto^ á decir al Congreso 
todo lo que ha pasado durante Jas épocas á que S. S. se 
ha referido, y su sentim iento será el no poder hacerlo

del modo que qu isiera , porque sabido es que los hom 
bres á quienes S. S. se ha referido'no acostum bran á 
dejar rastro de ésas cosas. Afortunadam ente sus actos 
están en la conciencia del país, y está todo muy re
ciente para que río se encuentre grabado en la m em o
ria de todos, y yo espero que nos reunam os los libera
les de todos los m atices para hacer frente á la reacción 
y evitar que se nos vuelva á decir que hem os caido por 
tontos.

Pero se ha hablado aquí de la detención de un ciu
dadano por la Autoridad gubernativa; y cualesquiera 
que sean las opiniones políticas de ese individuo, el Go
bierno se cree en el deber de dar explicaciones acerca 
de esto.

El Gobernador de Madrid hizo el dia de la m anifes
tación algunas detenciones; pero á las diez horas de ha
berlas verificado, á consecuencia de las noticias que ha
bia adquirido, puso en libertad á los que se vió que no 
habían tenido parte en aquel h e c h o , dándoles todas las 
satisfacciones posib les; y por cierto que no dejaron de 
quedarle agradecidos, si se ha de juzgar por lo que dice 
ese Sr. B aena.

Conste, pues, que no ha habido ninguna prisión ar
bitraria, y  que el Gobernador obró en el uso de sus atri
buciones, y  que aun los m ism os detenidos quedaron sa
tisfechos de la conducta del Gobernador.

Por lo demás, desde el m om ento que á una Autori
dad se le dice que se ha cometido un delito no tiene 
más remedio que proceder á la detención de los presun
tos reos. Si de la misma manera se nos hubiera tratado 
á nosotros, ó no sé hubiera verificado la revolución, ó 
se habría llevado á cabo ántes.

No diré más sobre este punto , aunque m ucho pu
diera decirse de las iniquidades de que ha sido víctim a 
este país durante la dominación de un partido que sólo 
ha tenido de moderado el nombre que él se ha que
rido dar.

El Sr. CO RO NEL Y O R T iz :  Aunque la proposición 
no tuviera otro;objeto que cl“ de haber dado márgen á 
lo que acaba de decir el Sr. Ministro de F om ento, cele
braría haberla presentado. Las palabras de S. S. ponen 
en relieve el carácter del firmante del comunicado, y ya  
tenia yo noticia de ciertas circunstancias y hechos que 
particularm ente le conciernen , y de los cuales oia ha
blar no há m ucho á nuestro compañero el Sr. Oria.

Por lo dem ás, después de lo manifestado por el se
ñor Ministro de Fom ento está cumplido ya el objeto 
de mi proposición; y como su retirada no sé opone áq u e  
m añana, realizando una idéa que tiene ya algunos par
tidarios entre la mayoría y  aun creo que entré la m ino
ría, presentem os otra á fin de que se ábra una infor
m ación parlamentaria más adelante , pues hoy ló más 
urgente es que discutam os la C onstitución, desde luego  
la retiro. :

ET Sr. Ministro de f o m e n t o : Doy las gracias al 
Sr. Coronel y Ortiz y demáé firmantes dé la proposi
ción por haber tenido la'bondad dé retirarla;

El Sr. o r i a : Aludido por el Sr. Coronel y Ortiz, 
debo decir Jque siento'in fin itó el ser yo: el que venga  
aquí á referir un hecho que no tiene ejemplo en ningún  
país culto.

Encontrándom e en el café de la Iberia una de las 
anteriores noches', vi entrar una persona que se dirigió 
á otra, que se cambiaron dos tarjetas, mediando ex
presiones de exasperación y de encono relativas á h e
chos anteriores de la Adm inistración de Una de -ellas 
que habia sido Gobernador ó no se qué cosa.

Aquello produjo entre los espectadores la excitación  
que era natural; pero se calmó en seguida por haberse 
retirado uno de los contendientes. Mas al poco rato vol
vió, y dirigiéndose á la persona que le habia interpela
do le dijo: «V. m e ha fa ltado; es m enester que retire Y. 
esas palabras; yo soy un caballero, y  vengo dispuesto á 
probárselo á V.» Quiso la persona á quien se habia di
rigido levan tarse , y entonces sacó un arma de fuego 
corta y se la puso al pecho. A la vista de aquel hecho 
acudieron varios de los concurrentes, y entonces el 
agresor se atrevió á negar que llevase arma alguna. En  
aquel^ instante apareció la Autoridad, y registrando al 
individuo en cuestión , que era el Sr. Baena , se le en - 
oontró la pistola ó rewolver.

Yo no hago más que narrar el hecho: la Cámara le 
calificará.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada la proposición.
Se leyó la siguiente:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 

proponer á las Cortes Constituyentes la siguiente
PROPOSICION DE LEY.

Artículo 4.° Se condonan todas las m ultas que hayan  
sido im puestas desde ££ de Setiem bre de 4864 hasta el 
dia á los d irectores, escritores, dueños , editores ó em 
presarios de periódicos ú otros im presos que se publican  
y han publicado en España. ■

Art. £.° Se procederá inm ediatam ente á liquidar y  
pagar el importe de las m ultas condonadas y que hu
bieren sido satisfechas.

Art. 3.° E l pago se verificará en bonos del emprés
tito de £.000 m illones ú otro papel del Estado á tipo de 
cotización, y con cargo al presupuesto actual.

Para que tenga efecto, las Cortes conceden al Minis
tro de H acienda el oportuno crédito extraordinario en 
la cantidad que de la liquidación resulte ser necesaria.

Art. 4.° El Gobierno, como encargado del Poder 
Ejecutivo, cuidará del cum plim iento de este decreto.

Palacio de las Cortes Constituyentes 46 de Marzo 
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En su apoyo dijo
El Sr. m o r a l e s  d i a z : No creo necesario m oles

tar por m ucho-tiem po vuestra atención para que pres
téis vuestro asentim iento á esta proposición.. Está en la 
conciencia de todos vosotros, ó en la de la m ayor parte, 
el considerar á la prensa como el mejor baluarte de la 
libertad; y  m ovidos por ese sentim iento de aprecio y de 
alta justic ia , se han prestado á suscribir esta proposi
ción individuos respetables de todas las fracciones de la 
Cámara, no porque hayan visto en esto una gracia ó fa-r 
vor que se quiera dispensar á la prensa, sino porque es 
un acto de reparadora justicia el condonar a la prensa 
las m ultas que le hayan sido im puestas desde 4864 has
ta el dia. Todos recordáis cuál ha sido la situación por 
que ha atravesado la prensa desde esa fecha, y m uy es
pecialm ente en los últim os-tiem pos. Por error en unos, 
por cálculo en o tro s, porque á otros estorbara ese ins
trum ento de libertad para sus reprobados fines, ha v e 
nido siendo sistem a constante el de la opresión del pen
sam iento en su más importante y genuina m anifesta
ción.

No hago historia , sino citar como punto de partida 
ese hecho.

Hasta el triunfo de la gloriosa revolución de S e 
tiembre no se ha reivindicado el derecho de escribir 
librem ente, que como un sarcasmo venia escrito en to
das las Constituciones; y al reivindicar ese derecho, como 
consecuencia de esa prem isa, ha habido que reconocer 
la arbitrariedad de todas las leyes de épocas ante
riores.

Si entráramos en el análisis de los llamados delitos 
de imprenta en esas épocas, o s asombraría como á mí 
que haya pueblos civilizados que sufran tanta tiranía, 
tanta arbitrariedad; os asombraría que se haya tolera
do, no ya la inviolabilidad del Monarca, que inviolable 
es cuando cumpla el pacto fundam ental, sino hasta la 
inviolabilidad de personas que ni moral ni legalm ente 
podian tener derecho á esa irresponsabilidad.

¿Podremos nosotros reconocer que arrancaban de 
un principio de justicia todas esas condenas con que se 
ha oprimido á la prensa, uno y otro dia? N o , segura
m ente. Todos comprendéis que eso era una tiranía, una 
violación del derecho, y las consecuencias de tanto des
afuero deben desaparecer, sin que pueda servir de ex
cusa el que con otras personas se hayan cometido igua
les arbitrariedades sin haberles otorgado la convenien
te reparación, porque no todas las penas son reparables 
como las pecuniarias, de las cuales soy por lo mismo 
tan partidario.

- No hay que decir tampoco que el Tesoro percibió ya  
esas cantidades, y que seria un gravámen para este de
volverlas; porque si reconocemos la justicia para la con
donación , hay que reconocer también que el percibo 
por parte del Estado fué indebido.

Además no es nuestro pensamiento que se haga esa 
devolución en m etálico, sino en bonos del último em 
préstito , para que de esta m anera, sin gravar demasia
do al Tesoro, se pueda hacer la reparación del daño 
causado.

Por estas consideraciones ruego á los Sres. Diputa
dos se sirvan dar su voto á la proposición á fin de que, 
pasando á una com isión , la articule en la forma que 
considere más oportuna.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Si hubiera de juz
garse la simpatía que inspira esta proposición por el 
estado de la Cámara, al ver lo despoblados que se hallan 
estos bancos pudiera decirse que no es grande esa sim 
patía. Sin em bargo, es grande la que la prensa inspira, 
y no me opongo á que el proyecto se tome en conside
ración ; pero recordando el dicho de un célebre orador 
francés de que la Hacienda debe defenderse hasta con 
ferocidad, cúmpleme consignar que así no se hacen  
economías.

Hay además otros derechos tan ju stos, y aun mas 
justos si es posible. En ese caso se encuentran los infe
lices pueblos de Castilla, que piden la condonación de

sus contribuciones; los deportados y los que han dado 
sus capitales para la revolución. Y ¿ dónde hay bastante 
dinero para pagar todas esas cantidades?

Sin em bargo, repito que no me opongo á que se 
tome en consideración el proyecto.

El Sr. m o r a l e s  d i a z : Empezaré dando gracias 
al Sr. Ministro de Hacienda porque no so opone á que 
se tome en consideración mi proyecto, y rectificando 
diré que en mi concepto no es economía nada que se 
oponga á la justicia.

Si hay otros derechos, nunca serán mayores los del 
desgraciado á la caridad que los del perseguido á la 
justicia.

La prensa 110 pide gracia; cree que reclama justicia, 
y en este sentido he apoyado la proposición.

Tomada en seguida en consideración, y después de 
anunciar que pasaría á las secciones para nombramiento 
de com isión, se leyó la que dice así:

«Los que suscriben tienen ej^Jionor de som eter á las 
Cortes Constituyentes para su aprobación la siguiente

PROPOSICION DE LEY.

Artículo 4.° El Poder Ejecutivo procederá al esta
blecim iento del registro civ il, sujetándose á las bases 
s ig u ie n te s:

Primera. Los encargados del registro civil serán los 
Alcaldes, que podrán delegar sus funciones en los Te
n ientes, Pedáneos ó Regidores, siempre que la delega
ción sea aprobada por el Juez del distrito.

Segunda. Los registros de todas clases se llevarán 
sim ultáneam ente en libros dobles, uno de los que se 
remitirá á fin de año al Juzgado del distrito para con
servarlo en sus archivos, quedando el otro en el m uni
cipal.

Tercera. Los actos que deben inscribirse y libros de 
registro que deben llevarse serán:

4.° El de ciudadanía, donde se inscribirán las de
claraciones de vecindad y domicilio, las de naturaliza
ción y renuncia de nacionalidad, y los cambios de do
m icilio y vecindad.

£.° El de nacimientos, que comprenderá las declara
ciones de nacimiento de ciudadanos españoles, tanto en 
España como en el extranjero, en viaje marítimo como 
en campaña; la presentación de niños abandonados y 
de los que se depositen en las casas de maternidad y es
tablecim ientos de beneficencia; los actos de reconoci
m iento, adopción y legitimación, y por último, las sen
tencias de rectificación de nombre y paternidad.

3.° El de matrimonios, en el cual se consignarán los 
que se celebren, así en España como en el extranjero, 
entre ciudadanos españoles; las declaraciones de legiti
mación ó reconocim iento de hijos naturales hechas por 
los esposos sim ultáneam ente á la celebración del matri
m onio, y las Sentencias que se refieran á nulidad ó de
claración de validez de la unión conyugal.

4.° El de defunciones, donde se harán constar las 
declaraciones de muerte, comprendiéndose en estas las 
que acontezcan en hospitales, hospicios, prisiones ú otros 
establecim ientos análogos; las que se registren en el 
extranjero por agentes consu lares; las ocurridas fuera 
del domicilio, en viaje marítimo ó en servicio militar, y 
por último, las referentes á fallecidos cuya identifica
ción no haya podido hacerse. ' .

 ̂Cuarta. Desde el establecimiento del registro civil 
sólo las certificaciones que por sus encargados se ex
pidan surtirán efectos para acreditar 'lo s  actos á que 
se contraen, prohibiéndose expresamente á los Tribu
nales y toda clase de funcionarios la admisión en juicio  
ó en expediente de cualesquiera otras certificaciones 
que no sean las libradas por los encargados del registro 
civil.

Art. £.° El Poder Ejecutivo dará cuenta á las Cor
tes de io que hiciere en cumplimiento de la presente 
ley, que deberá ejecutarse y plantearse desde 4.° de 
Enero de 4870,

Artículo adicional. E l Poder Ejecutivo dictará las 
disposiciones convenientes para que, con referencia á lo s  
libros parroquiales y á las declaraciones personales que 
se hagan con los requisitos necesarios, se forme un re
gistro general de toda la población existente hasta 34 de 
Diciembre de 4869, para lo cual se otorga el plazo im -  
prorogable de dos años, á contar desde la publicación 
de la presente ley.

Palacio del Congreso 40 de Marzo de 4869.=C árlos  
Godinez de P az.=V icen te  Romero y G irón.=J, S án
chez R u ano.=Joaquin  San ch o .= José A b asca l.=  Pedro 
M ata.=M anuel del Vado.»

En su apoyo dijo
El Sr. r o m e r o  GIRON: No es ninguna novedad 

lo que propongo en este proyecto. Hace tiempo que em 
pezó el m ovim iento de la Autoridad adm inistrativa para 
reivindicar la facultad de conocer el alta y baja en las 
p ob lacion es. A u n q u e estas disposiciones no tenian un 
carácter coercitivo, es lo cierto que ellas revelaban ya la 
aspiración de la^Autoridad civil de intervenir en. este 
asunto.

Mas para que esta intervención dé los resultados 
que son de desear es preciso que haya una separación  
completa de la Autoridad eclesiástica, que en esta mate
ria para nada es necesaria.

La ley de registro civil no es ni puramente civil ni 
puramente administrativa, sino que participa de los dos 
caracteres, á la manera que el sistem a carcelario reúne  
el administrativo y el judicial.

Pues bien: obedeciendo á este pensam iento, nuestro 
proyecto encom ienda ese registro en los pueblos á los 
Alcaldes bajo la inspección de los Juzgados de distrito, y 
excusado es decir los puntos'que comprende: nacim ien
tos, matrimonios, incluyendo los verificados en el ex
tranjero, de que pueden dar noticia los Agentes consu
lares, las defunciones &c.; porque el que nace ó se muere 
no- nace y se muere para sí sólo, sino también para la 
sociedad, y justo es que esta registre actos que la inte
resan.

Tenemos una estadística crim in a l; buscam os una es
tadística de la propiedad; ¿por qué 110 establecer, pues, 
una estadística de la vida humana?

No se diga que la tenem os porque la Iglesia se ha  
encargado de formarla; porque la Iglesia es ajena á esto, 
y  no tiene derecho para penetrar en una esfera que no 
es la suya. Enhorabuena que continúe con su registro; 
pero esa mezcla de atribuciones cede en perjuicio del 
Estado.

No quiero molestar por más tiempo la atención de la 
Cámara, y  me limito á pedirle, para concluir, que ya 
que se ha inaugurado una nueva era, disponga que se 
abra también el gran libro de la vida pública.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y j u s t i c i a : No opo
niéndome, como no me opongo, á que se tome en consi
deración este proyecto, me limitaré á hacer algunas in 
dicaciones sobre el procedimiento que creo debe seguir
se para convertir en ley esta proposición,

Cuando el Sr. Del Rio presentó otra para el estable
cimiento del matrimonio civil, dije que esta cuestión se 
resolvería así que trajera el primer libro del Código ci
v il, y añadí que en él se introducían reformas trascen
dentales , y entre otras la del registro civil. Si el señor 
Romero Girón hubiera oido e s to , es probable que se 
hubiese ahorrado la molestia de apoyar su proposición.

Afortunadamente S. S. y yo coincidimos en que no 
puede establecerse inmediatamente el registro c iv i l , y 
en esto difiere del Sr. Del Rio, que pretendía el estable
cimiento en el acto del matrimonio civil.

Las dificultades de establecer el registro civil serian 
tan funestas como lo están siendo para el matrimonio 
c iv il, que tal como se ha planteado en algunos puntos 
lo he calificado de concubinato, sin que me hayan he
cho arrepentirme de esa calificación las  ̂ censuras que 
me ha valido por parte de algunos periódicos.

El fundamento que estas puedan tener lo podrá 
apreciar la Cámara con la lectura de un documento que 
le será desconocido, y que es bueno que se tenga n oti
cia dé él para que se comprenda la razón con que ha 
podido tildárseme de reaccionario por haber considera
do como un concubinato el matrimonio civil establecido 
en algunas partes.

Ese matrimonio se ha instituido en las naciones en 
que existe en virtud de leyes y reglam entos numerosos; 
pero el Alcalde de B ornos, en uso de las atribuciones 
de que sin duda se consideró revestido, ha resuelto esta 
cuestión por medio de un bando, uno de cuyos artícu
los dice a s í:

« Segundo. Todos los que quieran contraer el con
trato matrimonial civilm ente se personarán en la S e
cretaría de este A yuntam iento, acompañados de sus 
padres ó tutores si son menores de edad , y de tres tes
tigos que sepan leer y escribir; y contraidos los espon
sales ante el Alcalde y Secretario, se darán al público 
durante ocho dias, trascurridos los cuales, y no habién
dose presentado impedimento leg a l, sê  procederá en la 
mism a forma que para los esponsales á ratificar y con
sumar el contrato ante el Alcalde y Secretario.» (Risas.)

¿No es verdad que el Ministro que ha calificado de 
concubinato el matrimonio civil así establecido no está 
á la altura de la revolución y es un Ministro revolucio
nario?

Afortunadamente he dicho ya que el Sr. Romero 
Girón comprende que es m enester tiempo para estable
cer su reforma. Yo creo que la proposición debe pasar á 
la comisión de legislación, y que esta no debe dar d ic- 
támen hasta que yo presente el primer libro del Código 
civ il, que presentaré ántes de un mes; y desde luego 
contraigo el compromiso , si continúo en este puesto, 
que no lo deseo, dé que el l . e de Enero del año próximo 
empiece á regir el registro civil en España.

El Sr. r o m e r o  G IR O N : El Sr. Ministro de Gra

cia y Justicia coincide conmigo en la utilidad y con ve
niencia del pensamiento. La cuestión de procedimiento 
es propia en efecto de la comisión de legislación, que no 
dudo tendrá en cuenta las indicaciones del Sr. M inis
tro. Mi divergencia con S. S. está sólo en que yo no creo 
que esta ley debe formar parte del Código civil.

Procediéndose á votar nominalmente la proposición 
á petición de suficiente número de Sres. Diputados, se 
tomó en consideración y pasó á las secciones por 1 írí 
votos contra 43 en esta forma :

Señores que dijeron sí:
Llano y P érsi.— Marqués de Sardoal.— Sánchez 

R uano.—Topete.— Romero Ortiz.—Pastor y Landero.— 
Herrero.—Sánchez Guardamino.— Izquierdo—Gil Vírse- 
da.—Jalón.—Rodríguez (D. Gabriel).—Carretero.—Jime- 
no A gius.—Morales Diaz.—Noguero.— Prefumo.—López 
Dom inguez.— Rodríguez Leal.—Garrido (D. Fernando).— 
P alanca.—Caballero de B odas.—Santos.—Cancio Villa- 
m il.—E chegaray.— Ruiz Gómez.—Coronel y O rtiz.— 
Fernandez Valiin.—Martes.— Mata.—Vázquez Curicl.— 
Calderón y Herce.— Balaguer. —Gil Berges.—-Sánchez 
Borguella.—Becerra. — Baeza.— Salm erón.—Anglada.— 
Jover.—Orozco.— Oria.— Ballestero y Dolz.— Rodríguez 
Seoane.— Romero Girón.—Peset.—Aguirre.—Sancho. — 
Godinez de Paz.— Vado.— Sánchez Yago.—Olózaga.— 
Martínez Ricart.—Masa.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Gil Sanz.— Ulloa(D. Juan).—Madrazo.— Rodríguez P in i-  
11a.— Montesino.—Cisneros.— Posada Herrera.— Suarcz 
Inclan.- Baldrich.—Montero Telinge.—Jiménez de Moli
na.—Arquiaga.— Rubio (D. Federico).—M erelo.--García  
(D. Diego).—Ochoteco.— Rius.— Fontanals.—Pierrad.— 
Cala y Fernandez.—Paul y A ngulo.—Guzman y Manri
q u e .—Fantoni.—Ruiz y Ruiz.—Rojo Arias.—Abascal.— 
Moncasi. — De Blas. — Muñiz. — Sandoval. — Palacio.— 
Franco A lonso.—Pascual.—Ortiz y Casado.—Chacón.— 
Saavedra.—Sagasta ( D. Pedro Mateo).—Fuente A lcá
zar.—Uzuriaga.—Pellón y Rodríguez. — Benot.—More
no Rodríguez.—Compte.—Bori.—P í y Margad.—Caste- 
jon (D. Pedro).— Guillen.—Maisonnave.—P rieto .—Car
ratalá.—Moret.—Gasset.—Jontoya.—Serrano Bedoya.— 
Santam aría.—Ferrer y Garcés.—Diaz Quintero.—Car
rasco.— Quintana.— Ballestero (D. Jacinto).—Cervera.— 
Caymó.— Ametller. — Alsina.— Joarizti.— Benavent.— So- 
roa.—Caro. —Quesada.—Curiel y Castro.—García (Don 
Manuel Vicente).—Herraiz.—Contreras.—Moreno B eni- 
tez.— A rgüelles.— Herrera.— Dieguez Amoeiro. — Moli- 
ní.—Castelar.—Fernandez de las Cuevas.—Serraclara.— 
O rense.— Figueras. — Chao.—La Rosa (D. G um ersin
do).— Suñer y Capdevila.—García Ruiz.— Alcalá Zamo
ra (D. Luis).— Paradela.—Villavicencio. —Llorens.—Sor- 
ní.—Alarcon.—Sr. Presidente.

Total, 448.

Señores que dijeron no:
Diaz Caneja.—Manterola.—Ortiz de Zárate.—Isasi.— 

Olivas.—Oorts.— Ayala (D. Francisco).— Vinader.—Za- 
balza.— Pardo Bazan.—Calderón Collantes.—Estrada.— 
Ochoa (D. Cruz).

Total, 43.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz);. Deseo dirigir una pregun
ta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Hay en el Códi
go penal vigente dos artículos, uno de los cuales, que 
es el £98, trata de las usurpaciones de atribuciones co
m etidas por empleados públicos; y otro, que es el £64, 
que habla de los funcionarios que no persiguen los de
litos cuando de ellos tienen conocimiento. Ahora bien: 
¿tiene el Sr. Ministro de Gracia y Justicia noticia deque  
los Jueces de los distritos, á los cuales corresponden las 
Autoridades que sin tener atribuciones para ello han 
dado reglam entos estableciendo el matrimonio civil, 
hayan perseguido ese delito? Y si no lo han hecho, ¿está 
dispuesto S. S. á mandar que se cumpla el Código pe
nal? Esta es la pregunta.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU ST IC IA  : Aunque  
la pregunta no va dirigida á m í , según el Sr. Ochoa la 
ha formulado, contestaré á ella por mi compañero el se
ñor Ministro de la Gobernación. No tengo noticia de 
que esos matrimonios civiles se verifiquen hoy en n in
gún punto de E sp aña; hubo algunos en los primeros 
mom entos de la revolución y ántes de las declaraciones 
que tuve el honor de hacer desde este sitio dias pasados, 
y fueron principalmente efecto de la ignorancia de los 
Alcaldes que de buena fe creían hallarse autorizados 
para permitirlos ó decretarlos; pero hoy no sucede así: 
sólo hay una excepción en una población importante de 
Galicia, cuyo Alcalde hace pocas semanas dió un edicto 
estableciendo esa clase de matrimonios: sin embargo, al 
punto que la Autoridad superior de la provincia tuvo 
con ocim ien to  del hecho anuló la disposición del A l
calde.

Queda contestada la pregunta del Sr. Ochoa.
El Sr. OCHOA (D. Cruz): No se trata de la persecu

ción de los que han celebrado matrimonios ilegales, ni 
de que se hagan estos ó dejen de hacerse. Mi objeto es 
saber si se cumple el artículo del Código referente á las 
Autoridades que han dictado los reglam entos á que se 
refiere el Sr. Ministro, y que dice así: (Leyó.) Y también 
del cum plim iento de este otro: (Leyó.) De esto, y no del 
abuso que hayan cometido los que verificaron esos ma
trim onios, es de lo que yo trataba; es decir, de los re
glam entos indebidamente dados por algunas Autorida
des, á quienes no puede servir de excusa la ignorancia 
ó la buena fe de que ha hablado el Sr. M inistro, así como 
también de otros funcionarios que debían perseguir esos 
delitos y 110 lo han hecho, según parece.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : Diré al 
Sr. Ochoa que esos matrimonios han sido autorizados 
en unas partes por los Alcaldes y en otras por las Jun
tas revolucionarías, y cuando aquellas lo han hecho ha 
sido usando de facultades otorgadas por estas; de ma
nera que no es una Autoridad normal la que ha dictado 
esas disposiciones; no han sido funcionarios públicos, á 
las cuales se les pueda aplicar artículo alguno del Códi
go, los que los han autorizado. Hé aquí por qué, ni los 
Jueces de primera instancia han procedido contra esas 
Juntas revolucionarías, ni yo tampoco he excitado su 
celo para que contra ellas procedieran. He contestado 
á S. S.

El Sr. o c h o a : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Cantero): Sr. Diputado, 

está ya contestada la pregunta de V. S . ; si no está V. S. 
satisfecho con la respuesta del Sr. Ministro, puede anun
ciar una interpelación ; pero la pregunta está ya ter
minada.

El Sr. OCHOA: Pues tengo el gusto de anunciarla.
Él Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU STIC IA : Me reser

vo fijar el dia para contestar á ella.
El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L : Me parece que con 

mi pregunta podrá hacerse más práctica la manifestación  
del Sr. Ochoa. Deseo saber si el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia está dispuesto á excitar al Ministerio fiscal 
para q u e , si después de las declaraciones de S. S. y de 
las calificaciones que aquí hizo del matrimonio civil, hu
biera habido alguna Autoridad ó funcionario que haya  
autorizado alguna unión de esa clase, persiga á esas Au
toridades ó funcionarios con arreglo á las leyes.

El Sr, Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA  : El señor 
Bugallal, como el Sr. Ochoa, parte del supuesto de que 
hoy se celebran matrimonios civiles, lo cual no es exac
to, ó por lo m énos el Gobierno, si tal sucede, lo ignora. 
Por lo demás, claro está que habiendo entrado en un 
período normal y de legalidad no podemos permitir que 
esas alianzas continúen celebrándose.

El Sr. FIGUERAS*. Pido la palabra para dirigir una  
pregunta sobre este mismo asunto al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Cantero): A su tiempo 
la tendrá V. S. Ahora la ha pedido ántes el Sr, Rojo 
Arias.

El Sr. R O JO  A R I A S : Afirmo la existencia de un 
hecho grave. El Sr, Patriarca de las Indias resiste con 
insistencia el cumplir ciertos decretos del Gobierno 
Provisional ántes, hoy Poder Ejecutivo, y manteniendo 
unas funciones de que ya está privado se niega á dar 
posesión á ciertos funcionarios sobre quienes ejercía ju 
risdicción, lo cual trae lamentabilísimas perturbaciones.

Pregunto, pues, al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
si está dispuesto á excitar el celo de los funcionarios á 
quienes compete conocer del asunto, en vista de la des
obediencia reiterada del Sr. Patriarca de las Indias, para 
que procedan á lo que haya lugar.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : Creo que 
los decretos á que se refiere el Sr. Rojo Arias emanan 
del Sr. Ministro de Hacienda, y á este por lo tanto debe 
dirigirse la pregunta.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : En la pregunta del 
Sr. Rojo Arias va envuelta una cuestión de derecho civil, 
y en ella el Gobierno está dispuesto á hacer cumplir 
lo que le competa; pero hay además otra de derecho ca
nónico, y en esta materia los que som os amantes do la 
independencia de la Iglesia y del Estado, miéntras no 
se decida si se ha de continuar en el sistema do las re
galías ó se ha de adoptar otro n u e v o , la cuestión indi
cada por el Sr. Piojo Arias no puede resolverse ion este 
momento. Adem ás, el Ministro de Hacienda de ningún 
modo puede entrar en materias canónicas.

Diré, sin em bargo, que para que la potestad ecle
siástica 110 haga invasiones en el terreno de la potestad 
civil es preciso también que esta cuide n im bo de no 
invadir las atribuciones de aquella. Esta es la razón que 
detiene hoy al Ministro de Hacienda para tomar una

resolución, que será sencilla y fácil desde el momento 
que las Cortes digan su última palabra en la cuestión  
religiosa.

El Sr. RO JO  A R IA S  : Mi pregunta no iba dirigida 
al Sr. Ministro de Hacienda, sino al de Gracia y Justi
cia, y necesito repetirla.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  ( C antero): V. S. no tie
ne derecho para repetir la pregunta; puede, si quiere, 
anunciar uña interpelación sobre este asunto.

El Sr. R O JO  A R IA S : Pues queda anunciada; si bien 
debo indicar que mp pregunta era si el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia está dispuesto á excitar el celo del Mi
nisterio fiscal con m otivo del hecho que he denuncia
do y de que S. S. tiene certidumbre.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y j u s t i c i a : Me re
servo contestar á la interpelación que anuncia el señor 
Diputado.

El Sr. FIG U E R A S: Siendo una consecuencia inde
clinable de la libertad de cultos, establecida aunque de 
una manera vergonzante en el proyecto de Constitución  
present ado á la Cámara, el matrimonio civil,deseo saber 
si el Sr. Ministro de Gracia y Justicia está dispuesto á 
traer á las Cortes la modificación necesaria en la leg is
lación para que esos matrimonios puedan tener efecto  
sin perturbación de ningún género.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU STIC IA : Contesta
ré explícitam ente al Sr. Figueras. He condenado aquí 
Jos matrimonios civiles y la manera como se han verifi
cado en algunos puntos de España; pero si, como dice
S. S., son una consecuencia natural y forzosa de la li
bertad religiosa, desde el momento en que las Cortes 
Constituyentes la establezcan les pediría su vénia para 
leer un proyecto de ley sobre el matrimonio civil.

Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley sobre 
el empréstito.

Se acordó pasar á la comisión especial de Constitu
ción una solicitud del Arzobispo de Zaragoza, en unión  
con sus sufragáneos, pidiendo Ja unidad católica.

A la comisión respectiva pasó una solicituddel A yun
tamiento de Fuentelsaz pidiendo que no se establezca 
el matrimonio civil, que se decrete el desestanco del ta
baco y la abolición del impuesto personal.

Las Cortes quedaron enteradas de los nombramien
tos de los Sres. Cantero, Becerra, Ardanaz, Rodríguez 
(D. Gabriel), Diputados á Cortes , y el Sr. Jovellar, para 
Vocales del Consejo de gobierno y administración dei 
fondo de redenciones y enganches del servicio m ilitar.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
que entiende en el proyecto de ley de caducidad de 
créditos habia elegido Presidente al Sr. Cantero y Se
cretario al Sr. Sánchez Ruano.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes 
de la comisión de peticiones relativos á las designadas 
con los números 404 al 454.

Se acordó pasar á las respectivas com isiones las si
guientes solicitudes:

Cuatro presentadas por el Sr. Orense, de los vecinos 
de San A gu stín , de los de Manzanera y Beceite (Te
ruel); tres de los del lugar de V a lle , R iva y Ogarrio 
(Santander); de los de Castrodeza y Santovénia (Valla- 
dolid) pidiendo la abolición de las quintas é impuesto 
personal; una de tres individuos de Medina de Rioseco  
pidiendo la devolución al Estado de varias fincas.

Dos por el Sr. Ametller, del Ayuntam iento y  vecinos 
del pueblo de Bascara (Gerona) pidiendo la abolición 
de las quintas y del impuesto personal.

Una por el Sr. Cancio Villamil, del Ayuntam iento de 
Villalba (Lugo) pidiendo la supresión del impuesto per
sonal.

Una por el Sr. García (D. Manuel Vicente), del A y u n 
tamiento de Llamas de la Rivera (León) sobre supre
sión de todo procedimiento de apremio por im posibili
dad en los contribuyentes de efectuar el pago de sus 
impuestos.

Una por el Sr. Toro y Moya, del A yuntam iento de 
Sorbas (Almería) pidiendo que, en el caso de suprimirse 
el impuesto personal, la que se imponga sea más equi
tativa.

Una por el Sr. Guillen, de varios vecinos de Truji- 
11o pidiendo la abolición de quintas, de la pena de m uer
te y del impuesto personal.

Otra por el Sr. La Rosa (D. Gumersindo), del A yun
tamiento de Tarifa pidiendo la abolición de las quin
tas, de la pena de muerte, del impuesto personal y es
tablecimiento de la libertad de cultos; y otra de los ve
cinos de Facinas sobre la abolición de las quintas.

Tres por el Sr. Benavent, de los Ayuntam ientos de 
Peramea, de Bahent y de Moncortes (Lérida) pidiendo 
la abolición de las quintas.

Una por el Sr. Pierrad, de los vecinos de Estepona  
pidiendo la abolición de las quintas y matrículas de 
mar, del impuesto personal y el establecimiento de la 
libertad de cultos.

Una por el Sr. Llano y Pérsi, de D. Salvador C ons- 
tanzo , vecino de Madrid, solicitando una subvención  
por el Ministerio de Fom ento á fin de concluir la obra 
de Historia Universal que está escribiendo.

Otra por el Sr. Carratalá, do los vecinos de Tarazona 
de la Mancha (Albacete) manifestando la imposibilidad 
en que se hallan de satisfacer el impuesto personal, y 
pidiendo se establezcan Bancos agrícolas para socorrer 
á la clase proletaria; y otra de Doña Sisenanda Espinosa  
de Mora, huérfana del Capitán de infantería D. Pedro 
Espinosa y sobrina del de igual nombre fusilado en 
Madrid en el año de 4866 á consecuencia de las ocur
rencias políticas de E nero, pidiendo se la conceda una  
pensión.

Tres por D. Luis Rodríguez S eo a n e , del A yunta
miento popular de Salcedo (P ontevedra) pidiendo el 
desestanco de la sal y tabaco, la abolición de las quintas 
y  supresión del impuesto personal.

Dos por D. Francisco Díaz Quintero, del A yunta
m iento y vecinos de Valdelarco y Galaroza (provincia 
de Huelva) pidiendo la abolición de quintas, supresión  
del impuesto personal y la separación de la Iglesia y el 
Estado.

Una por D. Joaquín Gil B erg es, de D. Antonio Gar
cía Sanz solicitando indulto para varias personas que 
extinguen condena en el presidio de Tarragona por 
haber sustraído sal de las salinas de Sástago.

Otra por D. Inocente Ortiz y Casado, de Doña Mi
caela M artínez, viuda de D. Juan Eusebio Rapero, 
muerto á mano armada el dia 30 de Setiembre al pro
clamar la revolución con el grito de « abajo los Borbo- 
nes,» pidiendo se la conceda una pensión, y que el E s
tado se encargue de la educación de un hijo de nueve  
años que le quedó á la muerte de su esposo.

Dos por D. José Compte, del Comité republicano de 
Gratallops y vecinos de García ( provincia de Tarrago
na) pidiendo la abolición de quintas y la supresión del 
im puesto personal.

Otra por D. Jerónimo Sánchez Borguella, del A yu n
tamiento de Palom as (Badajoz) pidiendo se repartan á 
censo redimible á los vecinos de este pueblo 444 fane
gas de tierra de las dehesas denominadas Boyal y deí 
Ejido.

Otra por D. Ramón Castejon , de los vecinos de la 
villa de Aytona (Lérida) solicitando la abolición de las 
quintas y matrículas de mar, supresión del im puesto  
personal y el establecimiento de la libertad de cultos.

Una por el Sr. D. Francisco Salmerón y Alonso, del 
Ayuntam iento de Velez-Rubio solicitando que la canti
dad que le ha sido repartida por el impuesto de capita
ción no exceda de la que pagaba por consum os; otra 
del Ayuntam iento de Im tineion pidiendo la abolición 
de quintas y matrículas de mar, y otra de los vecinos 
de dicha villa solicitando la libertad de cultos y la se
paración de la Iglesia y el Estado.

Y tres por el Sr. Moro!: dos del Ayuntam iento po
pular de la villa del Camp ■ de Griptana y varios veci
nos do la misma pidiendo !a supresión del impuesto 
personal y la abolición de las quintas, y además que se 
aumente la Guardia civil; y otra de la Diputación pro
vincial de Ciudad-Real solici tando que las Cortes decre
ten con la mayor brevedad todas los econom ías que 
exige la opinión pública, y rebajen á la mitad la con
tribución personal en los trimestres segundo, tercero y  
cuarto del presente año.

El Sr. DIAZ Q UIN TERO : Pido que se lea el artícu
lo l£o  del reglamento. (Se leyó.)

El Sr. DIAZ Q U IN T E R O : Con arreglo al derecho 
que me concede ese artículo, pedí, al verificarse la vo
tación que ha tenido lugar, que se contara el número 
d é lo s  Sres. Diputados, pues tongo duda de que haya  
presentes el que exige el reglamento para las votaciones 
definitivas,

El Sr. p r e s i d e n t e : N o he oido pedir la palabra- 
ai Sr. Diputado; y ahora debo manifestarle que estando 
ya hecha y proclamada la votación , su reclamación no  
es oportuna; además de que ya han abandonado sus e s
caños muchos de los Sres. Diputados que en ella toma
ron parte , habiéndolo hecho en ei número suficiente  
que previene el reglamento.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen conce
diendo una pensión á la viuda de D. Benjamín Fernan
dez Valiin.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden de! día para mañana: 
A  primera hora sorteo d é la s  secciones; después elec
ción de un Secretario y dos Vicepresidentes de la Cá
mara, y por último discusión del dictámen que acaba 
de leerse.

Se levanta la  sesión.
Eran las cinco y cuarto-



PARTE NO OFICIAL.

e x t e r i o r .
Han llegado á Niza el Gran Duque y la Gran Du

quesa de O ldem burgo.
El Diario oficial del vecino Im perio publica una 

interesante Memoria del General V ailL nt sobre los 
num erosos objetos de arte con que sucesivam ente se 
han ido en riquecien do las colecciones de la Corona, y 
sobre los m edios de que sirvan para alentar los estu 
dios y form ar el gusto del público. Parte de dichos 
ob jetos, que no tienen fácil colocación  en ios Museos 
de París, se distribuirá entre los departam entos para 
el ornato de los tem plos y otros m onum entos religio
sos ó civiles.

El telégrafo, que por tres veces anunció la salida 
del Conde de Bism ark para Varzin, y  que otras tan
tas hubo de desm entirla, anuncia que el Canciller de 
la Confederación del Norte salió definitivam ente para 
sus posesiones la víspera de Pascuas, acom pañado 
de toda su fam ilia. Este viaje destruye todos los ru 
m ores que habían circulado sobre un supuesto viaje 
del Ministro prusiano á San Petersburgo, y sobre la 
entrevista que próxim am ente debia celebrar con el 
Barón de Beust.

El A yudante de Campo general T rep ow , Jefe de 
policía de San Petersburgo, se trasladará á París á fi
nes del corriente mes con  una misión del E m pera
dor. Su via je tiene p or ob jeto estudiar la organiza
ción de la policía en la capital del Im perio francés. 
Le acom pañará M. Kristianatch, uno de sus principa
les colaboradores en las últimas reformas llevadas á 
oaho en Rusia.

El A rch iduque A lberto  de Austria ha cesado en 
el servicio m ilitar a c t iv o , siendo nom brado Inspec
tor general del ejército.

Las últim as cifras conocidas en Pesth respecto 
á las elecciones ofrecen  217 D iputados deakistas 
p or 151 de la oposición. Este resultado, previsto an
ticipadam ente, no ha satisfecho por com pleto al G o
bierno.

El Levant Herald  manifiesta que el sepu lcro de 
Fuad-Bajá, cu yo  coste se calcula en 5 .000 libras, será 
pagado á expensas del Sultán.

L a Turquía  anuncia la próxim a publicación  de 
un periód ico  militar, cuya fundación  se debe á Halil— 
Bajá, Jefe superior de artillería.

Un periódico de Belgrado manifiesta que la Puerta 
ha encargado á Am érica 150.000 fusiles para la re 
serva otomana.

INTERIOR.
M AD RID .—El Si\ D. Gabriel Rodríguez se ha en

cargado de una de las conferencias dominicales de la 
Universidad , como igualmente los Sres. Castelar y Pí 
y Margall. El domingo próximo hablará el Sr. Moret y 
Prendergast, y leerán los Sres. Reres y Valera.

J e r e z  30 de Marzo.— Ayer, á la una de l a  tarde, llegó 
á esta población uno de los destacamentos pertenecien
tes al regimiento de Albuera, que hace pocos dias h a 
bían salido á reconocer los a'rededores de Jerez y pue
blos inmediatos, conduciendo cuatro cargas de armas 
de fuego que fueron ocupadas en el pueblo de Algar. 
Las noticias que nos traen de Paterna, A rcos , Medina 
y otros puntos son las más satisfactorias, puesto que en 
todos ellos reina la mayor tranquilidad, encontrándose 
sus vecinos ocupados en las faenas del campo. (El P ro
greso.)

INDICE
DE L E Y ES, DECRETOS, REGLAM ENTAS, ÓRDENES Y  CIR C U L A R E S 

QUE SE HAN PU B L IC A D O  EN E L  MES A N TE R IO R .

En 1.° — Decreto admitiendo la dimisión presentada 
por el Gobernador de la provincia de Ponteve
dra.— Número 60.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Palencia, P ontevedra, Baleares y Gerona.— 
Idem.

Otro fijando en 6.000 rs. la cantidad para redim irla 
suerte de soldado, y más que expresa,—ídem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Capi
tán general de Castilla la Vieja .—Idem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de A d 
ministración civil al Gobernador de la provincia 
de L ogroño.— Idem.

Otro declarando que no há lugar á conceder ni ne
gar autorización para procesar á Tomás Perez 
Diaz y Pedro González, Alcaldes que fueron de 
Quintanilla Sobresierra , provincia de Burgos.— 
Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en el personal de la A d
ministración de justicia.— Idem.

En 2.— Decreto disponiendo que los individuos ó cor
poraciones que posean ó administren bienes cor
respondientes á obras pias, patronatos y demás 
fundaciones de bienes amortizados presenten en 
las Administraciones de Hacienda relaciones du
plicadas de todas las fincas, censos, derechos y 
acciones que constituyan la dotación de las refe
ridas fundaciones.—Núm. 61.

Orden aprobando un cuadro adjunto de la distribu
ción de caballos sementales del Estado para la 
cubrición de yeguas en la primavera del presente 
año .— Idem.

Orden publicando los nombres de los españoles fa

llecidos en Francia y sus colonias durante el año 
de i 8 6 8 .- Idem.

En 3.— Circular dictando varias disposiciones para cor
regir ciertos abusos que en los pueblos se com e
ten con la correspondencia pública.—Núm. 62.

Orden disponiendo que se proceda al anuncio y ce
lebración de segunda subasta para el colgado de 
un conductor telegráfico entre ei Escorial y A v i
la,— Idem.

En 4.— Decreto autorizando á los Gobernadores supe
riores civiles de Cuba, Puerto-R ico y Filipinas 
para disponer desde luego la ejecución de obras 
públicas cuyos expedientes estén terminados en 

aquellas localidades y su presupuesto no exceda 
de 80.000 escudos.— Núm. 63.

Otro aprobando una propuesta del Inspector de Te
légrafos de Cuba, relativa al personal del ramo y 
supresión de 13 estaciones, y más que expre
sa.—Idem.

Orden aprobando la supresión de una plaza de Jefe 
de distrito y la de Ingeniero Inspector de Mon
tes en Cuba.— Idem.

Otra aprobando la cesión y trasferencia de derechos 
hecha por D. José de Cáceres á la Compañía te
legráfica internacional interoceánica y á la em 
presa representada por D. Cárlos Kuap de la con
cesión para el establecimiento de cables subma
rinos entre las islas de Cuba y P u erto -R ico , 
M éjico, Panamá y las costas de la Am érica del 
Sur.— Idem.

Otra com unicando al Gobernador superior civil de 
P uerto-R ico una disposición adoptada por el Mi
nisterio de la Guerra acerca de las edificaciones 
en terrenos vendidos de Puerta de Tierra.— Idem.

Otra declarando caducadas administrativamente las 
cargas de justicia comprendidas en una relación 
adjunta — Idem.

Otra fijando el 15 de Marzo para la apertura de la 
Escuela de Agricultura, creada en el sitio de La 
Florida.—  Idem.

En 5.— Decretos declarando cesante un Magistrado de 
la Audiencia de Oviedo, y promoviendo para esta 
plaza al Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de Valladolid.— Núm. 64.

Otro nombrando un Vocal ordinario de la Junta su
perior consultiva de Sanidad.—  Idem.

Otros concediendo honores de Jefe superior de A d
ministración civil á D. Bernardo Melendez Már
quez y á D. Miguel Sánchez Pastor.— Idem.

Otro nombrando Secretario del Consejo de A dm i
nistración de Filipinas.— Idem.

Otros declarando cesante al Director de Administra
ción local de Filipinas, y  nombrando para este 
cargo á D. Pedro Orozco y  Riera.— Idem.

Otro nombrando Adm inistrador de la Aduana de 
Manila.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración una 
competencia suscitada entre el Gobernador supe
rior civil de Cuba y el Alcalde mayor del distrito 
del Pilar de la Habana,—  Idem.

Otro fijando en 10 rs. por quintal el precio de la sal 
que se facilite por la Hacienda pública á los fo
mentadores de pesca y salazón, fabricantes de es
cabeches y otros industriales.— Idem.

Orden resolviendo una consulta del Obispo de U r- 
gel acerca del papel sellado en que haya de ex
tenderse el consentimiento ó consejo paterno para 
contraer matrimonio.— Idem.

Orden disponiendo que las ocupaciones permanen
tes de propiedades y terrenos designados para 
ser expropiados antes de empezarse una obra pú
blica no se efectuarán ínterin no se hayan valo
rado y pagado á sus dueños en la forma que se 
expresa.—Idem.

Decreto declarando nulo to lo lo actuado ante el 
Consejo provincial de Bilbao en el pleito conten - 
cioso-administrativo apelado ante el Supremo 
Tribunal de Justicia entre D. Antonio Zabala y 
Lanzagorta y el Ayuntamiento de Güenes sobre 
pago de la contribución del Culto y Clero.— Idem.

En 6.— Circular de la Dirección general de Correos re
cordando á los Administradores que remitan á la 
Dirección del ramo las cuentas de intervención y 
otras en los p azos que se expresan.—Núm. 65.

Otra prohibiendo los viajes de suplentes en las Ad
ministraciones ambulantes de Correos de tocias 
las lineas, y que c^da empleado preste sus ser
vicios en la de su destino.— Idem.

Otra resolviendo que sólo en la Dirección general 
de Correos reside la facultad de expedir autori
zaciones para que empleados extraños á las am 
bulantes y al ramo auxilien á aquellas.— Idem.

En 7.— Orden disponiendo que por ahora se verifiquen 
las oposiciones á las cátedras vacantes según los 
reglamentos hasta aquí vigentes.— Núm. 66.

Resumen de nombramientos de Archiveros de pro
tocolos de los distritos notariales efectuados en 
el mes de Febrero último.— Idem.

Otro de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Marina.— Idem.

En 9.— Orden dictando varias disposiciones sanitarias 
para detener y extirpar el desarrollo del tifus.— 
Número 68.

Orden mandando observar las reglas que se con
signan para la ejecución del decreto de 22 de 
Enero último sobre bonos del Tesoro.— Idem.

En 10.— Decreto suprimiendo la litografía establecida 
en la Junta general de Estadística, y las plazas de 
grabador litográfioo y estampador pertenecientes 
á la misma.— Núm. 69.

Otro suprimiendo nueve plazas de Delineantes de 
la planta de la Junta general de Estadística.—  
Idem.

Otro suprimiendo la Escuela especial del Catas
tro.— Idem.

Ordenes nombrando Registradores de la Propiedad 
de Barcelona, Málaga y Puente del Arzobispo.— 
Idem.

En 4L — Decreto mandando cesar en el ejercicio de sus 
cargos á varios subalternos de los Juzgados m ili
tares de distrito. —Núm. 70.

Otros nombrando Vicepresidente y tres Comisarios 
del Alm irantazgo.— Idem.

Orden resolviendo que se hagan extensivas á los 
buques de pabellones extranjeros las facilidades 
concedidas por los artículos 8.° y 260 de las Or
denanzas de Aduanas vigentes á los buques es
pañoles para continuar al extranjero con los car
gamentos procedentes de la Am érica extranjera 
conducidos con registro consular.— Idem.

Otra disponiendo que el Ayuntamiento de Rosal de

Cristina sustituya este nombre por el de Rosal de 
la Frontera.— Idem.

En 12.—Otra dando gracias en nombre de la nación al 
R ector y Catedrático de la Universidad de T u - 
binga, D. Adalberto K eller, por una donación 
que ha hecho á la Universidad Central. — Núme
ro II .

En 13.—Oirá dictando varias disposiciones para la eje
cución del Co'ivenio celebrado con Francia en 18 
de Junio de 1S65.—Núm. 72.

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la im
portación de pipas nacionales vacías devueltas del 
extranjero.—Idem.

Otra derogando la real orden de 7 de Marzo de 1868 
sobre redención de arrendamientos anteriores 
á l8 0 0 , cuyos documentos no se hubiesen pre
sentado ántes de espirar el plazo que se m encio
na.— Idem. ijt

En 14.— Decreto mandando proceder al arriendo en su
basta pública de las Minas de Linares con arreglo 
al pliego de condiciones adjunto.— Núm. 73.

Orden haciendo extensiva á la isla de Cuba la o r 
den dictada por el Ministerio de Fom ento auto
rizando á las empresas de ferro-carriles construi
dos para ejecutar obras de ampliación y mejora 
con las condiciones que se expresan.— Idem.

Decreto revocando la sentencia apelada del Consejo 
provincial de Valencia, dictada en el pleito segui
do por D. Juan Masfaner, D. Joaquin Tiscornia, 
D. Salvador Iborra y D. Vicente Ballester, fabri
cantes de guantes y gorras establecidos en Va
lencia , sobre pago de subsidio industrial.— Idem.

En 15.— Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
España cerca de la Santa Sede.— Núm. 74.

Orden autorizando á la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte para que aproveche las aguas 
sobrantes del arroyo Erreca con destino á la ali
mentación de las máquinas en la estación de T o- 
losa (Guipúzcoa).—Idem.

Decreto declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Lérida y el Juez de primera instancia de Cer- 
vera.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra y el Juez de pri
mera instancia de V igo .— Idem,

Otro declarando improcedente el denuncio de la 
mina San Aniceto  hecho por D. Gaspar Baleriola 
en el pleito contencioso-administrativo entre la 
Sociedad minera La Viuda y la Adm inistración 
pública, coadyuvada por D. Gaspar Baleriola y 
López.— Idem.

Otro absolviendo á la Adm inistración del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Miguel A nto
nio Etoiz sobre negativa del dom inio útil y re
dención del directo de una casería titulada del 
Hospital, procedente de la Colegiata de R onces- 
valles.— Idem.

En 46.— Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de España cerca del R ey de los Países- 
Bajos.— Núm. 75.

Otro nombrando un Vocal ordinario déla Junta su
perior consultiva de Sanidad.— Idem.

Orden mandando proceder al anuncio y celebración 
de la subasta para el suministro de impresiones 
destinadas al servicio de las estaciones telegráficas 
con arreglo al pliego de condiciones adjunto.—  
Idem .

Otra separando al Adm inistrador y primer Ins
pector de labores de la Fábrica de tabacos de Se
villa.— Idem.

En 47.— Decretos admitiendo la renuncia presentada 
por un Magistrado de la Audiencia de Cáceres, y 
prom oviendo á esta plaza al Teniente fiscal de’ la 
Audiencia de Valencia.— Núm. 76.

Otro disolviendo la Junta provisional de gobierno 
de la Arm ada.— Idem.

Otro nombrando Secretario del Almirantazgo á Don 
Rafaél Rodríguez de Arias y V illavicencio .-- 
Idem.

Otro nom brando los Jefes de las diferentes Seccio
nes del Alm irantazgo.— Idem.

Otro confirmando en sus destinosá los Jefes y Ofi
ciales de la Sección de Hidrografía y estableci
mientos científicos dependientes del Alm irantaz
go .—Idem.

Otro nombrando un Oficial en comisión de la clase 
de segundos del Ministerio de la Gobernación.— 
Idem.

Otro nom brando Secretario del-G obierno de la 
provincia de Madrid.— Idem.

Otro convocando á los colegios electorales de las 
circunscripciones que se designan para que p ro 
cedan á la elección de los Diputados que les cor
responden.— Idem.

Otro modificando el art. 436 de la ley orgánica m u
nicipal respecto á la aprobación de los presu
puestos municipales y su remisión á las Diputa
ciones provinciales.— Idem.

Otro declarando que son M édicos-Directores de ba
ños los Profesores que se mencionan, y disponien
do que rijan provisionalmente para los estable
cimientos de aguas minerales las reglas aprobadas 
que se expresan.— Idem.

Orden resolviendo que el nombramiento de los em
pleados de Beneficencia corresponde á las Dipu
taciones provinciales y á los Ayuntam ientos en 
la forma que se expresa.— Idem. .

Otra resolviendo que los minerales de blenda y de 
calamina se consideren exentos á su exportación 
del derecho de 3 por 400.—Idem.

Otra ampliando la habilitación del fielato de Adua
nas déla línea del Campo de Gibraltar para la im
portación y despacho de maderas para ebaniste
ría y construcciones en pequeñas cantidades.— 
Idem.

Otra designando la tramitación de los expedientes 
que se instruyan para obtener concesiones m i
neras.— Idem.

Otra señalando la cantidad que ha de consignarse 
en las concesiones mineras.— Idem.

Otra delegando en los Gobernadores de las provin
cias la facultad de otorgar autorizaciones para 
restablecer pasos á nivel y el establecimiento de 
otros nuevos en las inmediaciones de los ferro
carriles.— Idem

Otra fijando la cantidad que por derechos de expe

dición de títulos de propiedad minera debe con
signarse, y más que expresa. Idem. ^

Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huelva y el Juez de primera 
instancia de Valverde del Camino.— Idem.

Resumen de disposiciones relauvas ai personal de
pendiente del Ministerio de Estado, acordadas en 
Enero y Febrero últimos.— Idem.

En 48.— Orden autorizando á D. Francisco Serrano y 
Cornejo para construir un embarcadero y depo
sito de minerales en ei sitio llamado el B anilio , 
sobre la márgen del rio Tinto.— Núm. 77.

Decreto declarando mal formada una com petencia 
suscitada entre el Comandante militar de Marina 
de Valencia y el Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de la misma capital. Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por el C op - . 
sejo provincial de Córdoba en el pleito contencio- 
so-adm m istrativo apelado ante el Supremo Tri - 
bunal de Justicia entre la Administración pública 
y D. Bernardo Badell sobre caducidad de una 
mina de carbón titulada San Antonio.— Idem.

En 49.— Ley concediendo amnistía para los delitos co
metidos por medio de la im prenta.— Núm. 78. ^

Orden dictando varias reglas que aseguren la invio
labilidad absoluta de la correspondencia públi
ca.— Idem.

En 20.—Otra aprobando la permuta de sus destinos so
licitada por los Registradores de la Propiedad 
electos de Barcelona y Málaga.— Núm. 79.

Otra declarando caducada una carga de justicia que 
figura en el presupuesto del Estado á nom bre del 
Conde de Munter por el dom inio útil de las aguas 
y barca del rio Llobregat.— Idem.

Otra disponiendo que deje de exigirse el juram ento 
á los examinandos que aspiren al título de Maes
tros de primera enseñanza.— Idem.

Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de la Coruña y el Juez de primera 
instancia de Padrón.— Idem.

Otro desestimando la demanda presentada por el 
Fiscal ante el Consejo de Estado en el pleito se
guido entre la Adm inistración pública y D. E u - 
sebio Soler, concesionario del canal de la derecha 
del L lobregat, sobre revocación de las reales ór
denes en que se fijaron obligaciones relativas á la 
concesión definitiva otorgada, para construir el 
m encionado canal.— Idem.

En 21.— Otro concediendo honores de Jefe superior de 
Administración civil á D. L ino Peñuelas y F o r - 
nesa.—Núm. 80.

Otro nombrando varios Vocales de la Junta general 
de Estadística,— Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por un 
Vocal de la Junta general de Estadística, y nom 
brando para este cargo á D. Lino Peñuelas y F or- 
nesa .—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el En
cargado de Negocios de España en Rio-Janeiro, y 
nom brando en su lugar á D. Dionisio Roberts y 
Prendergast.— Idem.

Otro jubilando al Ministro Plenipotenciario cesante 
D. Luis López de la Torre A yllon .— Idem.

Orden asimilando á los buques españoles para el 
cobro de los derechos de puerto y navegación en 
las provincias españolas de Ultramar los ingleses 
procedentes de la India británica.—Idem.

En 22.— Decretos resolviendo que cesen en sus cargos 
tres Vocales del Consejo de Gobierno y A dm inis
tración del fondo de redención y  enganches del 
servicio militar.— Núm. 84.

Otros nombrando cuatro Vocales del Consejo de 
Gobierno y Adm inistración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militar.— Idem.

Orden regularizando las gratificaciones del personal 
facultativo encargado de llevar á cabo los traba
jos catastrales de España.— Idem.

En 23.— Decretos declarando cesante á un Magistrado 
d^ la Audiencia de Madrid, y nombrando para 
este cargo á un Presidente de Sala de la Coru
ña.— Núm. 82.

Otro prom oviendo á una plaza de Presidente de 
Sala de la’ Audiencia de la Coruña á un Magistra
do de la misma Audiencia.— Idem.

Otro nom brando Magistrado de la A udiencia de Ja 
Coruña á un Juez de término cesante.— Idem.

Otro trasladando á la Audiencia de Sevilla un Ma
gistrado de la de Granada.— Idem.

Otro prom oviendo á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Granada al Juez de primera instan
cia de L u go.— Idem.

Resúm en de nombramientos de Notarios y Escri
banos.— Idem.

Orden restableciendo en todo su vigor el art. 27 de 
la ley de 26 de Mayo de 4835, que previene que 
los individuos de clases pasivas no puedan dis
frutar sus haberes fuera del reino sino por el tér
m ino de cuatro meses .— Idem.

Otra dictando varias disposiciones para que los 
Ayuntam ientos satisfagan los atrasos que por sus 
dotaciones corresponden á los Maestros y Maes
tras de primara enseñanza.— Idem.

En 24.— Decreto disponiendo que las elecciones de Di
putados á Cortes, á que se refiere el decreto de 46 
del corriente, se verifiquen en los dias que se de
signan.— Núm. 83.

Otro mandando proceder á la elección de dos Di
putados para cubrir las vacantes que resultan en 
la circunscripción de Tarragona.— Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por un 
Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
Fom ento, y nombrando para este cargo á D. V íc
tor Zurita,— Idem.

Orden resolviendo que las Juntas provinciales de 
primera enseñanza dependan inmediatamente de 
las Diputaciones respectivas.— Idem.

En 25.— Decreto encargando interinamente del despacho 
del Ministerio de la Guerra al Subsecretario del 
m ism o .- -N ú m. 84.

Otro concediendo honores de Jefe superior de A d 
ministración civil á D. Vicente L ov it .—Ide?n.

Otro resolviendo que las D irecciones generales de 
Correos y Telégrafos queden reunidas en una. 
que se denominará D irección general de Com u
nicaciones.— Idem.

Otro m andando cesar á D. Eusebio Asquerino en 
el cargo de D irector general de Correos.— Idem.

Otro nom brando Director general de Com unicacio
nes.— Idem.

Otro nombrando Inspector del servicio de C 
reos.— Idem. 0N

Otro nombrando tres Subinspectores, dos Oficial 
y dos Auxiliares del servicio de Correos en i 
Dirección general de Comunicaciones.—igeni a 

En 26.— Orden dictando com o regla general varias ¡P 
posiciones que deben observar los Notarios en^i 
ejercicio de su cargo .— Núm. 85. ^

Otra dictando varias disposiciones acerca del 
admisión y compensación de las monedas a S°’ 
fiadas con arreglo al decreto de 49 de OniJw1'  
último.— Idem. otubre

En 27.— Ley llamando al servicio de las armas
hombres para el reemplazo del año actual -Áu 
mero  86 . * ¡ ' u "

En 28.— Resúm en de orden prom oviendo al emnio 
Teniente un Alférez de Carabineros.—Núm »-? 

Otro prom oviendo al empleo de Alférez un sai* 
to primero de la Guardia c iv i l .—  Idem. ™en'  

En 29.— M ovimiento del personal dependiente del
nisterio de Hacienda en el mes de F e h ^  í '  
m o.-N ú m .  88 . rero ul‘i-

En 30.— Orden dictando varias disposiciones acero 
las com isiones y empleos que deben desemno' 
los Catedráticos excedentes.—Núm. 89. r

Otra reduciendo el crédito de 38.400 escudos 
signado en el cap. 40, art. 4.° de la Sección 7 Un 
presupuesto de Ultramar á 30.900 en la f* 
que se expresa .—Idem. riQa

Otra suprimiendo una plaza de Escribiente I 
Inspección de ferro-carriles de la isla de Cnl 
Idem. Uüa*^

Otra disponiendo que el personal de torreros d 
ros en Cuba conste de las plazas qup a - 
nan.— Idem,. q" e se desi?-

Otra reduciendo el crédito de 5.050 eseurW « 
nado en el eap. 13, art. 3.» de l a S O T ® ? :  
presupuesto de Ultramar á 2.100.—i¿em el 

Otra reduciendo á 20 000 escudos lapartida'rip so nnn 
asignada en el cap. 10, art. 2.° de la Sección V  
del presupuesto de Ultramar para gastos de 
tudios de obras.— Idem. es~

Otra disponiendo que para conservación v reeara 
cion de las carreteras de Cuba se consignen en i 
presupuesto próxim o las cantidades que se in̂ n 
cionan .— Idem, nen"

Otra resolviendo se aplique á la isla de Cuba lodis 
puesto por el Ministerio de Fomento acerca ¿  
las autorizaciones para restablecer pasos á nivel v 
el establecimiento de otros nuevos en las inme
diaciones de los ferro-carriles.—Idem.

En 31.— Decretos adm itiendo la dimisión presentada ñor 
el Capitán general Gobernador superior civ il de 
Filipinas, y nom brando para este cargo al Te
niente General D. Cárlos María de la Torrp 
Número  90. ■

Otro nom brando un Presidente de Sala del Supre
mo Tribunal de Justicia.— Idem.

Otro accediendo á la permuta de destinos solicitada 
por dos Magistrados de las Audiencias de Bím™ 
y Coruña.— Idem. g

Otro aprobando la permuta de destinos solicitada  
por dos Magistrados de las Audiencias de Sevilla  
y B úrgos — Idem.

ANUNCIOS.
IM P R E N TA  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscricioncs é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se en v ien d e  provincias se
rán admitidos ún icam ente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento  de giro.

El despacho de libros, G a c e t a s  y  demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas, nú
mero 1 0 ,  se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

A VOLUN TAD DE SU DUEÑO SE VENDE U  
dehesa de Segovita (partido de Alba de Tormes).
La persona que quiera interesarse en su compra se 

presentará en Madrid en casa del Sr. D. Fidel Cnarro 
plaza de P r im , núm. 7 , principal izquierda, y en Sala
manca en casa del Sr. D. Manuel Riesco y Arribas, calle 
de Zam ora, núm. 64 , donde se darán todos los porme
nores que se deseen. Está libre de cargas de censos, j 
no ha pertenecido á bienes de la nación. X —4043-í

ABIÉNDOSE E X TR A V IA D O  UN PRIVILEGIO
de juro de 375.000 m aravedís, millones de Burgos, y 

en cabeza delGeneral Martin de Vallecilla, propiedad del 
Sr. Marqués de Villareal de Burriel, si alguna persona 
supiera su paradero suplica el interesado tenga la bon
dad de avisad calle Ancha de San Bernardo, núm. 1 
Madrid. X —1053

LOS CONOCIMIENTOS Ú TILES— HA COMENZADO 
el tercer semestre y tomo de esta publicación cientí

fica popular. Se suscribe en las principales librerías y 
en la A dm inistración, calle del Arco de Santa María, 

número 39, donde puede verse todo lo publicado—Un 
semestre 30 rs. . X —1063

A N A L  DE U R G E L . — NO HABIENDO PODIDO
celebrarse la junta general extraordinaria convo

cada para el dia de hoy con el objeto de discutir y apro
bar el proyecto de reforma de los estatutos y reglamento 
por no haberse préviamerite depositado el número de 
acciones que para constituirla prescribe el art. 34 délos 
estatutos sociales, la Dirección ha señalado el domin
go 44 del próxim o inmediato mes de Abril, á las doce 
del dia, para que tenga lugar en el salón de lectura de la 
Casa-Lonja, cualquiera que sea el núnTero de acciones 
que se reúnan, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
citado.

Para la asistencia á la misma servirán  las acciones 
depositadas en virtud de la primera convocatoria, y las 
que con el propio objeto se depositen desde el dia i -0 al 7 
de Abril próxim o venidero inclusive.

Barcelona 28 de Marzo de 4869.=  Por el Canal de 
U rgel, el Director delegado, Francisco Ferrer Busquéis.

X —1054—&

GACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE

En M adrid , en la Administración de la Imprenta N a c io n a l , 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En provincias , en todas las Adm inistraciones de Correos.
En París, C. A. S aavedra , m e Tailbout, núm. 55. —  Mad. C. 

Denné Schm itz, 2 2 , rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

f Por un m es................. 1 eses. 200 mils.
M adrid .......................j Por tres m eses  3 60o

Provincias, inclusas l P or tres m eses  6
las Islas Baleares y  J P or seis meses  4 2
C a n a ria s...  ____( Por un año....................  32

U ltram ar...................  Por tres m eses  9
V/vt. • j Por tres m eses  7 200

 ̂ .................¡ Por seis meses  i 4 400
Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 

de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem i
tirán con  sobre al Sr. D irector de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Venancio , Obispo , y  la Im presión de las llagas de Santa 
Catalina de Sena.

Cuarenta Horas en la parroquia ele Santa Cruz.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 31 de M arzo de 1869.

t e m p e r a t u r a

Y H U M E D A D  D E L  
a  A I R E .del baró- . DIRECCION ESTADO

metro re-
HORAS. ducida 40° T erm óm etro . , . ,en m¡lí_ ---------- .  y clase d el v ien to , del ciclo .

melros- seco, hume.*

6 m.N . 699,51 1o,0 — 1°,0 N. O . . . .  Brisa . Despojado
9 i d . . .  699.59 4o,2 0o,7 N. O . . . .  Viento. Nubes.

12 dia. . 698.69 9o,2 3°.4 N. O . . . .  V .0 fie . Idem.
3 tarde 697,86 9o,3 3o 8 N. O.. . .  Idem .. C:isi ctib 0
6 i d . . .  698,68 6°,7 3°.5 N. N. O. Idem ... IcFm.
y  noche 699,78 4°,5 2°,4 N..Brisa . .  Idem.

Temperatura máxima del a ire, á la som bra ,........  10,9
Idem mínima de id ......................................................................  o ,9

D iferen cia .   .......................................................... . .  i o ,0

Temperatura máxima de la tierra , á cielo d escub ierto .. »
Idem mínima de i d ....................   — 4,0

Diferencia..............................................................  >,

Temperatura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra. 14,3
Idem  id. dentro de una esfera de cristal..........  41,4

D iferencia...........................................................  0 7 1

Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros..................  »

# N ota . En los diez últimos años, desde el 1860 basta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las s igu ientes:

___________ HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  ~  -
6 m ^ m  ^ 2  3 t  6 t 9 n \ 2 n

1860 5o,0 10°, 1 16°,1 18°.9 17°,3 10°,8 8 o,4
1861 0 .4 5 .4 11 ,7 1 3 ,2 11 ,8 9 ,3 6 ,5
1862 8,1 9 .3  10,7 9 ,8  9 ,9  8 , 8  6 ,7
1863 3.1 8 .3  17,5 18,9  16,3  12,1 10,0
1864 3 .3  9 .2  13,7 15.4 1 4,2 10,0 7 ,8
1865 6 , 6  9 .2  12.7  13,1 7 .5  4.1  1 ,7
1866 II ,3 16.5  20.3 20.8  17,5 12.3 1 1,7
1867 1 .4 5 .8 10 .7 11 .3 1 0 ,9 8,1 5 ,8
1868 1 .0  7,4 11.6  12.3 9 ,2  4,0 2 ,5
1869 — 0,5  4 ,2  9 ,9  11,3 9 ,7  4,1 1 ,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, d ir e c 
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. A G U A .  VIENT O.  •

ANOS. Máxima Evnno- , ,  . ,  ... Velo-
Maxima Mínima. a) g0¡ raija Llovida. Dirección. ciciad

mm mm km

1860 22° .2 3o .9 31° ,8 4.2 0,0 NK-áO  »
1861 17 ,1 0 ,0 26 ,7 3 7 0.0 S O -S E -  no . . »
1862 12 ,2 4 .9 13 .2 1.2 1,5 s o ..........  »
1863 2 1 ,0 2 .8 2.8 ,3 5,0 0,0 >0........... »
1864 17 ,1 2 ,9 32 ,8 3.5 0,0 no (v ) . . . .  »
1865 13 .0 1 ,3 19 .7 6.2 0 0 x.............  »
1866 21 .2 1 0 .2 29 .3 5,1 0.0 ne.........  1076
1867 13 ,1 0 .8 20 ,7 2 6 0 0 n n o ......  5H
1868 12 .6 1 ,0 22 ,2 4,5 0,0 ne.........  508
1869 1 3 ,0  — 1 ,0 1 7 ,1  3,7 0,0 no- ono. . . .  621

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 31 de Marzo de 1869.

Altura Tem- 
baromé- npr-iiu. n- 

LOCA- trica á 0o ^ e c *  Fuerza Estado
y al ni- ‘ ® Litado
\el del grados c ôn ^  del 

LIDADES. mar en PpntpSj. . . del cielo, a imi lim e- e v ie n to , v ien to . déla mar.
tros. males-

B i l b a o . . . .  752,9 3,9 N. O . . .  Brisa. Lluvia . . .  p  0 olcai
O viedo  756,7 3,0 S. O . . .  Viento I ;em  „ J
C oru ñ a ... 758,0 8,3 N. O . . .  I d e m ... Cu.10 ,’ llu.a Rizada
S antiago... 760,0 4,4 N. E . . .  Calma.. L luvia ... .  »
O p o r to .. . .  » » » » » „
L isb oa .. . .  760,2 9,4 N. N. O. B r is a .. A l.a nube. Bella.
B a d a jo z ... 759,4 12,0 O Id e m .. Despejado »
San F.° 8 h. 760,8 10,5 N .O . . .  Calma.. A l ;i nube. Rizada
S ev illa   75S,7 i 1,6 N. O . . .  Brisa . .  Casi desp. „
Tarifa  758 5 13,7 O íd em ... Despejado Rizada
G ranada... 758,5 8,2 N .O . . .  Idem ... Nubes  »
A lica n te ... 757,0 16,2 O  Idem .. .  Cási desp. Tranq.1
M urcia   757,4 13.0 S. O . . .  Id em ... Cási cub.° »
V a le n c ia .. 755,8 13,0 S. O . . .  I d e m .. Despejado »
Barcelona . 753,4 8,4 O  Viento Nubes Tranq.1
Z a ra goza .. 731,1 8.4 S. O . . .  Idem ... N uboso ... »
S oria   753,4 1,0 N .O . . .  Idem ... Idem  »
B urgos  757,2 2,0 O  I d e m .. C ubierto. »
V alladolid . 760,8  4,4 O  Brisa. . Id em .. . .  »
Salamanca. 749,9 4,8 N .O . . .  V ien to. N u b o so .. »
M adrid. . . 757.8 4,2 N .O . . .  Idem ... Idem. . . .  »
C iu d -R ea l. 760,6  7,2 O  Brisa.. Despejado »
A lbacete ... 757,8 6,2 O V iento. Nubes  »
B re s tS h .. . 758,6 5,2 N  B risa ... Cu.0 . llu.” Bella.
Bayona (id ) 750,0 3,0 O  B.a íte . Lluvioso M agit.a ■
Cette (id.).. 735.0 8,0 N .O . . .  B risa ... Brum oso. Calma.
Marsella (id) 752,4 7,9 S. E . . .  Id em ... N u b e s .... Oleaje"

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 31 de M arzo de 1869. 

f o n d o s  p ú b l i c o s  

Títulos deJ 3 por 100 consolidado, p u b lica do , 29-80 , 70 y  
7 5 ; 29 -9 5 , 30-1 0, 50 y 29-90 pequeños; á plazo, 29-80 , 70 
65 y  70 fin p róx  íir.

Idem del 3 por 100 d iferido, publicado, 28 -65 , 35, 40 y  35-
á plazo, 28-70 fin próx. vol. ’

Deuda del personal, publicado, 23-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , id. , 95-25 10 v 

95-00. ’ *
Idem id. de la segunda serie , id ., 81-00.
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro , no publicado 

59-50.
Acciones del Canal del L ozoya ,d c  1.000 rs., 8 por 100 anual

idem , par d. ’

Obligaciones generales p or fe rro -ca rriles , de á 2 . 0 0 0  rs., 
publicado, 53-65. 50 y  n0.

A cciones del Banco de España, no publicado, 118-00.
C A M B I O S .

Lóndres á 90 dias fecha, 4 9 -7 5 .
París á 8 dias v is ta , 5-18 p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  par. » L u go .................... 1 / 4  d. »
A lican te   » 1/4 Málaga  1 1 / 8  »
A lm ería   » 1)4 M urcia  par d. »
A vila ....................  1 / 2  » O rense  par. »
B ad a joz   » 1 / 4  O v iedo  »• 1 / 4
Barcelona  » 5/8 d. Palencia  par. »
B ilbao  par p. » Pamplona  » 1 / 8  d.
B urgos ...................  par. » P o n te v e d r a ... par. »
Cáceres..................  par. » S a la m a n ca ... . 1 / 2  p. »
C ád iz ...................  » 1 / 2  San Sebastian. » 1 / 4
C astellón  par. » Santander  par. »
C iu d a d -R e a l. ..  par. » Santiago  1/ 2  »
C órdoba   » 1/4 d. Segovia  4 / 2  »
C oruña ................ » 1/4 Sevilla...................... » 3 / 8
C uenca.................... 4 / 4  » S o r ia . .   » »
G erona ...................  par. » T a r r a g o n a .. . .  » 4^4
Granada  » 4/2 Teruel.................  p a r d. »
Guadalajara .. . .  4/2 » T o le d o   par. »
H uelva .................... 4/4 » Valencia  >, 4 / 4
H uesca...................  par. » V a l la d o l id .. . .  4 / 4  »
^a en ........................  par. a V itoria   » 5 / 8
H eon  1/4 p. /> Zam ora  par. »
Lérida.....................  par. » Zaragoza   » 3/8 p.
L ogroñ o  p a rd . »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres  30 de M a r z o .— C onsolidados, 93 á 1|8.
París  30 de M a rzo .  — 3 por 100, á 70-40. — 4 112 por 100, 

á 101-80.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 
del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

P R E C IO S  DE LOS A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de vaca ,d e  4,200 á 4,700 escudos arroba, y de 0 168 
á 0,212 escudos fibra. ’

Carne de carnero, de 0,168 á 0,24 2 escudoslibra.
Idem  de cordero, de 0,140 á 0,180 escudos libra.
Idem  de terner a, de 0,400 á 0.500 escudos libra.
T ocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem  fresco , de 0,288 á 0,312 escudos libra.
L om o, de 0,400 á 0,450 escudoslibra .
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudoslibra.
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arroba, y de 0,200 á 0,210escu

dos libra.
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,168a 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,418 á 0,160 es

cudes libra.
A r r o z , de 3 á 3,600 escudos a rrob a , y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y de 0,096 a 

0,14 8 escudos libra.
C arbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 5,700 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 es

cudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba , y  de 0,024 á M- 

escudos libra.
P R E C IO  DE G RAN OS EN E L  M E R C A D O  DE HOY.

Cebada, de 2,850 á 3,100 escudos fanega.
T rigo ven d ido ....................................  461 fanegas.
P recio m ed io ...................................  5,889 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ]ás
M adrid 31 de Marzo de 1869. -  El Alcalde primero, NlC° 

María R ivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  {antes del Príncipe).— A las ocho.) 

media de la n o c h e .— La sátira nueva en un acto, divi
dido en tres cuadros, original y en prosa, titulada L 
can-cano manía. — El desden con el desden, comedia e 
tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o  .— Compañía italiana de Salvini-'T 
A  las ocho y  media de la noche.— Quinta funcioi* 
abono.— Segundo turno impar.— El drama en cinco a 
tos titulado Linda de Chamonnix.— La com ed ia  011 
fteto El r eino Bagnolet.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de Ia 
n oche .— Barba azul, ópera bufa en cuatro actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.
E x p o s ic ió n  d e  v is ta s  m e c á n ic a s .— D esde las cu atu

de la tarde hasta las diez de la noche, calle de rio 
z a ,n ú m .3 .


